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S U M A R I O
Ministerio de Defensa Nacional.

Ordm circular 4a-í*de
normas pera él el arrollo ¿al Deere* 
to sobre tnifflarírsac&u Se ios Puae» 
Pifa-Página m .

Ministerio de Hacienda 
y Econom ía

Oon&nuacián del Método tetra A. esh
presiva los pastos que se autori
zan durante «3 cuarto trim estre M  
ejercicio económico ie  10:8 can des» 
Uno¿ a las ahupadme# que en ef 
eriamo se especifican can lo deméS 
fue se detona. Página

Orden declarando cesante & Jefe *  
Negociado dé tercera dase don Jfr
varo Angulo de las aeras, Págb 
«a  988,

Otra señalmt4o derUut m rm as a qm  
han de someterse las ventas m  pú
blica subasta de mércamelas que he» 
ym  sido abandonadas m  lo* Adose 
eas*~~Pdg1m 992.

lÉtnisterio de Instructrién 
PdMicA y Sa í#8^  v

Orden aocfUmd* la  dimisión del en*
9? dé Delegado de este M inisterio 
sm la Zona Centro Sur a dm  Fren*

d&w Bofas Bermude*. — Página 
99(2 .

Otra disponiendo la separación dvfb 
ni i iva dzl servicio co n pérdida* do 
todos sus derechos profesionales do 
d *n Apolinar Ariza Rodrígu ez, Au_ 
xUiar Subalterno de tercero de ceta 
M inisterios-Página W v ^  - v ^

Ctra restableciendo la  Sección de A * 
cMvos BibUotefMbrios y Museos, qm 
tendrá la * m ismas funciona» y etr4* 
bodones que anteriormente tum  
asignada# por el B . D. dé 19 de sepr 
Hembra de W U.—Página 902.

Otm disponéando que las Délsgackmée 
de esté Mtrd&teria existente» en Mm* 
drid y Valencia se refundan en una 
sola con domtd&to en* Albacete, la  
que entenderá en cuantos asuntos m  
Susciten réferante a  loa Organismo* 
dependente» de este M inisterio, qué 
radiquen en la  Mona no Catalana. — 
Páginé 998.

Otra fijando normas para que sen  
rcw uda/lo inmediatamente él ours*^ 
para liquidar él sem estre del añé 
académico U9S7-1938 de la Univer
sidad de Videncia con lo demás qué 
*e  detalla,—Página 998.

Ministerio de Comunicaciones y  
Transportes

Ordm disponiendo que don Saúl Ocaso
Bormet, M agistrado interino quede

agregado a este M^mistm'io.~Págiua 
WA

Ministerio de Trabajo v  
y Asistencia Social

Orden disponiendo so oonstttu^^m

las bases' dé l¿s trabajos agrícolas
relacionados con la próetoma receloo» 
dón de aceitunas, con lo demás qué 
se señala. — Página 994.

Ministerio de Agricultura

Órém aprehende la rtfaM n  « se  s i  
inserta 4 * los elementos que han 
sido dosificados como enemigos dm 
Régimen y comprendidos’ en el grur 
oo de insurrectos a qué se coa* 
trae él articulo primero ded Do0reéé\ 
de 7 dé octubre dé liNw «—* Pdfisfi 
004»

Administración Central '

Hacienda y Economía.—Centre Oficial 
de Contratación de Moneda. Fijwsr 
do los cambios de divisas en tran }* 
ras para él d i* de la fecha.—P#» 
gina 904.

ANEXO UNTO*
Métete*. —  Requisitorias. — Pégbm

m*.

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

Por haber sido publicada, por erres,  
■ d * le ffeeekto d» la Fr—ideario» fiel

Consejo de Ministros,, en la GACETA 
de ey«r, m reproduce a contfou&oidai

ORDEN CmCtJLAR 

Bxcrno. Sr.: Para dar ©uanp i imitóte

a lo preceptuado en si articule Ugo|| 
ro del decreto número 182 de lê -̂ Ñdk 
«idencia del Consejo dé Miniotte», ÜP 
eba 18 de agosto ultime. TüetlYo 9 
BkWUitaMite 4* gom «*. m
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iPriíiMTOc P&m que too&d ios &/nvr 
lá&de® de le» pxerte wat¿n - & 1 -1 *1' r**~ 
^ss y obtenga un mayor reia&unsftfli 
lo* m  crean» bajo la dependencia dei 
(Mímatelo <de Dvíenea Nacional, * lm  

Roe ir>n5Je.̂  de I- te ro s  de 
f¡ga Orí cu te  y Cvuirai, de las
§!7>o cXm «meterán. tocios loa (pu©i i ,A 
®& son a respectiva» salve* loe ^ r n 5'- 
¡pendiente® a  las Bases Navales 
continuarán rigiéndolo por tas nor- 
in&s actinales,

ILas Jefaturas regionales menciona- 
¡Ha# radicarán en Barcelona y Valen
cia» recayendo en- el Comandanta Mi
litar del Puerto respectivo...

Afectas a  cada Jefatura Regional 
tetatisrá una Junta Superior' Consulti
va integrada por repreoentaatee de los 
tságu Lentes organismos

Estados Mayores do MariM y  del 
Ejército de Tierra,

Subsecretarios de Marina* Arma* 
Miento t Aviación y Ejército di® Tierra, 

Dirección General de loa Servicio! 
§e Retaguardia y Transportes,

Oficina Reguladora -Mi Transporto 
Marítimo.

In tendencia General,
Comandancia Militar de la Zona del 

Bttterior.
Ministerio de Obra# PúoiLC&a 
Ministerio de Agn-uliyu. .*z lo 

eoncieme a  carga y descarga, del ma
terial correspondiente a  diciho Depar
tamento.

Ministerio de Hacienda y Economía 
m  lo que af ecta & Servicio de Adua- 
mm y carga y descarga del material 
no perteneciente a los Ministerios de 
Defensa y Agricultura,

Ministerio de Gobernación, 'mi lo 
p ie  afecta a policía# cts Puertos y 
Fronteras.

CAMPSA-Gentíbus, ■
Juntas de Obras del Firm o de Bar

celona o Valencia,
Jefe de las Fuerzas Marítimas» de-, 

«iignadas ipara la Policía Marítima del 
tuerto.

Agentes de las fuerzas de Carabi
neros. encargados d# lm  funciones fía 
calas»

BU Jefe Militar más caracterizada 
$e las Unidades de Trabajadores, Es
pecialistas y Transportes de los Ser
vicio® de Puerto de la Zona Oriental 
$ Central de que se trate»

Esta Junta se reunirá a  propuesta 
&<?. la Jefatura Regional de Puertos 

-para tratar cuantos asunto# se relacío- 
mea con los mismo», mim^éuúoBQ las

propuestas eot; ¿n r 1©.
mu .te r-.utcVto no 0/4 ^/upe,’ a, 4 
baeión del Miníatela, da Defoi f " bu~
•eMnal- ' .

Será ' Presidente nato de la Junte 
Superior Oons/Jilva el Jefe Regional 
del Puerto de lo Tora correspondien
te, y  y m pr© sli/n ^  el -VM «nuo 3 do oc 
la Comandancia M;litar d°l Puente d* 
Barcelona o Valencia» respectivamente,» 

Ei Jefe éeí Grupo de Ejércitos G m  
tro-Sur destacará un oficial d© enlace 
a la Jefatura Regional de Puertos d# 
la citada Zona, 

iSeigundo, Eos puertos militarizado! 
se clasificarán en 3a. siguiente formas 

(Primera categoría! Barcelona y Vap 
leñóla,

(Segunda iidem-: Tarragona, Alicante 
y Almería.,..

Tercera ídem? Los restantes,
En todo puerto militarizado* oual» 

quiera que sea su categoría, existirá 
un Comandante Militar do la Zona 
'Portuaria y un -Segundo Jefe»

Aquél será asignado por @1 Mint#* 
¡tro -de Defensa Nacional, siendo su 
graduación o asimilación militar la des 

•Coronel o Teniente Cord-neL para 
los ¡de primera categoría,

Teniente Coronel o Mayor para ’ los 
é® aefirunda.

Capitán o XMMU/ii-s $'4»,w ',&& /§&* 
tantos.

El segundo Jefe, designado también
por el Ministro é® Defensa Nacional 
y su graduación o asimilación militar 
aerá inferior a la del Comandante Mi
litar del Puerto.

Eos Jefes Regionales de Puerto® de
penderán directamente del Ministro de 
Def ensa Nacional y  estarán subordino, 
dos a ello® ios Comandantes Militares 
de loa puertos enclavados en la' res
pectiva región Oriental o Central,

X/¿$ Comandantes Militares de los 
¡Puertos'.d© tercera categoría depende
rán di los Comandantes Militares ém 
Puerto de primera & segunda cate
goría correspondiente®, a  cuyo fin, la 

-demarcación de cada uno de éstos a 
mto solo efecto se ejercerá dentro de 
límites coinoiden-tes con los correspon* 
dientes a  las Delegaciones Marltlm-a* 
del Puerto 4© primera o mgimclm m* 
tegoría d© que m  trato,

Servirá de organismo asesor a los 
Comandantes Militares de los puertos 
de primera categoría la Junta Consun
tiva a que m  refiere el articulo prece
dente.

M migmúmm c^utótivo de los puer

.tes de lepiidi* eatagarfa f&imá
por represeata^tas Ja  loa di* 

g u to tes organmmoa:
G'/bamajaor civil o Delegada dvl Q® 

biúti\o, mgún proceda, :
fIrj.ro.aaa/;[̂ rví Militar de la P1&&& %

... ' m 1
r«̂  am 1 ' - r ‘ j
Tts¡i wL o íes Maritimoa 
Je^atiijcd de del Pt/arta»

*s a r v  ccií*. ^
EX uo lr¿í Minia i:#r¿os <Ü

Agricultuira» Gobernación, Bacienáa jg 
Economía f  Obras Publicas. . 

Delegación, de la CAMPiSA.
•Jefe ele- M# c/ut de Cartótoro®* 
La «nisióffi d© esta Junta»

Ooiiisultirva s®rá ' asesorar al Coman- 
danta Militar del Puerto siempre qu© 
m í lo exija- la Indole del acuerdo a  to
mar, - 

Lm  puertos d@ «torcera categoría &m 
¡d'iraiii en' casos análogos, ©a consulta» 
a  la Comandancia Militar cM Puerto 
i© primera o- ¡segunda categoría d.® 
quien dependan.

(Los Comandante® Militares del Puer,' 
to ¡tendrán plena autoridad en la. Zo
na Portuaria, ©atando obligados los J t  
fes «de Servicio en ella 'enclavados % 
secundar su acoién, toda vez que es a  
aquéllo® e  ̂ corresponde ©¿ta*
'■bí&CQX: ' c f J  C/Ciá- IOS £i©X!
Vicios y diotar las di^pofideiones^nece
sarias para asegurar ©1 ordeíTy disci
plina en mi trabajo y el máximo ren- 
éimímto éeí personáis simferial, cié- 
pen¡á.en<das del puerto y medios ú% 
transporte.

Tercero. En cada puerto y con mm 
amplitud adeouáda a  la importancia 
dal intoio, ©KistMu tres agrupado* 
m&i

tPrimera«“--íObraa del Puerto? A. car» 
go de la Jefatura de Obras del Buer* 
&0b con las siguientes funciones:
• a) Reparación y obra® del Puerto 

y. marítima,
b) Dra/gao.

. Reparaciones y obras del niuelle, 
4) Grúas eléctricas y  de vapor. ■ 
e) Talleres de las obras del Puerto, 
#} C arreteas del Puerto» 
■Segunda.-—'Tráfico del ¡puerto: A car 

-$0 del Delegado Marítimo correspon
diente, Intervendrá especialmente lo 
éonoemiento as 

a) Desp.adio de buques. 
t>) Apuntos y l^felaelón de Pesca, 
o) 'Prácticos del :Puerto y ¡perso- 

aal MifoMtmwot Amswméo&m, Rem.o'l* 
«adore®* ^
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d) Rastreo de míiun-r R«<3e& sufr- 
marinas.

e) Vigilancia <¿t = 03 buques y del 
puerto,

¡O s¿rv¿<\o tía coila», de pía lado y 
£i£í¿da. Rí-parucióii de buque®. Dique a 
ra r adoros.

g) Salvamento.
Tercera,- -Carga, alma©#*

ss&je y transporte;
S© ocupa, principalmente d i loi 

guientes servicios:
a) Cargadores, Estibadores. Me- 

qyiuiUeros y demás especialistas,
b) Almacene®, hangares y servi* 

<rios a los consignatarios.
c) Transportes por medio® hipomó 

viles, automóviles o via férrea.
Existirán, además, en cada puerto 

Sos Servicios de Aduana. Carabinero®. 
Policía y  Sanidad,

Para la debida ooorddns..eidn de t&* 
dos los Servicio», sin perjuicio de m 
dependencia técnica y administrativa 

del Ministerio correspondiente tm® 
de ¡tener km cuatro últimamente emir 
tnerado&, tanto zUm como los de la» 
tres Agrupaciones arriba indicadas, id 
tarán subordinados desde él punto de 
fleta militar al -Comandante M ilita?  
4ej Puerto, con objeto do obtener al 
máximo rendimiento del conjunto.
, Cuarto. Piara obtener el máximo 
rendimiento y hacer efectiva la mili- 
larización ordenada por el Decreto ivúr 
pajero 102 de la Presidencia del Conse- 
|o  de Miníateos, el personal que prec
ie servicio en loe Puertee militariza» 
dos o que se militaricen, incrementado 
según las necesidades con los portu* 
rios en paro forzoso o procedente» de 
Otras puertos donde no sean Indáspen* 
sable», se constituirá en unidades sal. 
ütarlz&das homogéneas o mixtas, se
gún el número de los de cada espe
cialidad, con arreglo a  las siguientes 
normas:

Se agruparán los equipos de espe
cialistas en tal forma que constituyan 
Secciones de un efectivo aproximado 
de cincuenta hombres. Si las neoesida* 
des lo exigen los Secciones en núme- 
«o de tres o cuatro se agruparán en 
eompaftla» y éstas, si ha lugar y a los 
■efectos «¿o sím/pTificación del mando, 
podrán mufir¿se m  batallones con un 
mínimo de cuatro de aquélla*.

Para el desempeño de las Jefaturas 
4»? Equipos de cada especialidad come* 
ftidoí: técnicos o cargos de rcaponsabili" 
<éfed similar, Jos Comandantes Milita* 
pm de ios Puertos designaste entre las

actinales Jefes, Técnicos o Delegados 
obreros, loa que reúnan mayor compe- 
¿encía, bastando tal desigi¿ación para 
reforzar de&de el punto de viola de la 
disciplina militar el prestigio que ia 
competencia técnica o especializacíó» 
que sirvió de base a esa elección deba 
determinar, quedando obligados a la 
obediencia de l&a órdenes que ta!as Je
fes, Técnicos o cargos de responsabili
dad deban transmitir para la mejor 
ejecución del servicio..

Si personal de los puerto» militari
zados quedará sometido a las Deyes 
Militares ea todo cuanto concierno ai 
orden, disciplina, rendimiento en el tra 
toaje y deberes militaros que aquélla» 
establecen.

Al ser movilizado totalmente el reera 
plazo a  que pertenezcan, habrán de 
incorporarse a  filas en las condiciones 
que m  al llamamiento respectivo se da- 
termina.

A los efectos disciplina saiiitsjp 
d>í personal que componga, las unida
des referidas, designará el Ministro de 
Defensa Nacional el número de ofi
ciales del ¡Ejército y Auxiliares que en 
cada caso se estime indispensable, «fr 
Riéndolo» entre los no aptos para el 
servicio de frente o que hayan cum
plido el tiempo mínimo de j^nnaneo- 
cía en éste, dando piiétérmáUi' a  ios 
mutilados o Inválidos que demuestren 
«reunir condiciones parra e»re oometíde.

El más caracterizado de los oficía
les que»se designen tendrá, el mando 
militar del conjunto de dichas Unida*' 
des y estará a  las órdenes directas del 
Comandante Militar del Puerto.

El horario de trabajo y duración 4*1 
de cada tumo será fijado por el Co
mandante Militar del Puerto oon w r r  
gtto a  la» necesidades del servicio

Quinto. En el plazo máximo de 
quince dias a partir de la publicación 
de esta orden, los Comandante» Mi
litares de ios Puerto* formularán las 
plantMaá correspondientes, incluyen' 
do los cuadros de oficiales y auxiliares 
a que surtes se alude, considerándose 
cada Comandancia Militar de Puerto 
de primera o segunda categoría, a lo» 
efectos de reclamación de devengos 
del personal militar, corno unidad ad
ministrativa de le que dependerán las 
Comandancia» Militares de los puertos 
de tercera categoría, m. la inteligen
cia cíe que 3a?. funciona» de índole ad
ministrativo habrán de ser desempe
ñadas sin perjuicio ele los restante» co 
metidos que el personal militar tenga 
eMtfg»a4sw

Una vez aprobada» tales» plantilla» 
(que se referirán no su lamente & las 
unidades de carga, descarga y especia
listas, sino también a  ias de traospoy 
te) por el Ministerio de Defensa Na* 
otoñal, el Comisariado General desig
nará. los Comisarios que m  estime® 
Indispensables,

Si en algún caso muy excepcional m  
considerase absolutamente indlapansgr 
ble fijar una equiparación a determl- 
nado personal civil que preste servi
cio en los puertos, los Comandantes 
Militares respectivos formulaián pro
puesta argumentándola debidamente,

-Sexto. -Lo» devengos correspondiea 
tes al personal obrero y técnico será® 
los mismos que «a la actualidad. Trine 
ourrido el primer mes de funciona
miento de las nuevas normas, los Jo- 
fea Regionales de Puertos elevarte al 
Ministro da Defensa Nacional, proyec
to formulado por las Juntas Consultt* 
vas de i&s Jefaturas Regionales reSar 
tdvos a los siguientes extremos:

a) Régimen, a seguir con. lo» do* 
vengo» del aludid© personal, y «1 h* 
ée mrlo directamente o por medio de 
kfe* Sindicatos, teniendo -en cuenta Isg 
normas especiales que hoy regulan el 
funcionamiento del servicio análcg# 
oetaWecido en
por la Subsecretaría de Armamento y
que continúan en vigor.

En el primer case m  estudiarla ia 
forma d« que ©1 Estado continúe ia 
obra social en relación con los traba
jadores anodano» y con las medidas de 
prrevisíón social hoy existentes.

b) Se propondrán normas anAie» 
gas respecto a si procede o no la in
cautación ded material empleado en la 
carga y descarga, en el transporte hi
po-móvil y automóvil, herramientas de 
trabajo, ganado, etc.

c) Proyecto de -¿-éfe'lamento p&r* 
el funcionamiento da la.c; Jefaturas Re 
gional-eis dé Puertea y de las Coman
dancias Militares de los miamos en sus 
diferentes categorías para asegurar la 
máxima eficiencia en funciona* 
miento.

Todo el personal obrero y técnico d* 
los puertos militarizados gozará de 
los beneficios de suministro de víveres 
•n forma individual o en la de ooma
dores colectivos, con arreglo a las r*o? 
mas análogas l*oy establecidas o que 
se establezcan para el personal que, 
dependiente de la Subsecretaría de A f 
memento, prest® servicio en dstoroil* 
nado» pusrto#.
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0 ■ fr © 0 !' i ■ \ AlttraGioüM
. créditos asauafti

«&p6rii&ftiitatt lo*
l i l i ICréditos aim&le* flja-. m  Sa<:
l i l i D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S  |

i

11 de Julio de 19381 oolumna aa-terior ¡ ¡

1  ;  i ....f
dos por la O. M. <$#: Aumentos! 1 B:lJaa

* 8->ww miterbor . ..........................
|
i 684.053. 809*29 S. Job. 000 •! 11.401.060^1 

¡1
$L* - Oifos gastos |; -

i,* u.* Comisión de 0’25 por 100 al Banco de Eafgaüa sobre si 
pago «Je intereses y amortización de las Obligacio
nes del Patronato Nacional del Turismo . . . , 3.301*84 ■r,t •M

A* u.* Id, id. .sobre id. id. de l«a Deuda ferroviaria amortiza. . 4

A* u *
ble de! Estado al -5 por 100, emisión de 1925 . . 49.412'93 •w ■ ’j

Id. id, sobre Id. id. de la id, id. id, al é’SO por por 100,
emisión de 1928 29,27P47 ■w ] 0

A* U,* Id. id. sobre Id. id. de la id. M. id, al I W  por por 100,
emisión de 19*29 , , . . , 48 ,'551'03 >u

664.634.196’H •8.T50.000 11.468.960W ’
i OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS

MNffi&'TBKIAUElS
F

\ Sección prl:m*©m

f-dkil oonisiejo p e  iwrá&XHws
r PERSONAL - x

SueldoB
A* 5 Presidencia, Subsecretaría y m r-vicio,®

Aá, Sueldo de, Ministros sin cartera . ; w.ooo SO.-íMiKO »

A* i Otrñ*s Tem-un&ra/O'iones
. ».* 1 Presidencia, x ¿a v¡>j v* •

AóL ly Gastos de ripiesent&cívil de Ministros sm cartera- , , ; . 10.81)0 10,80*0 pj
Ad. 2.° , Para gastos -de personal de las Secretarías partícula-

AdL 34
res de los Ministros sin cartera . 20,000

i

2$ ,0̂ 0 ■* i;
Para gratificaciones al personal del Gabinete Político 

i y Parlamentarlo,, de líbre nombramiento y sepa- 
íracidn del Presidente del Consejo, _seani o no futí-

. Ad, 4,*;
1 ■ otoñarlos públicos . . . . , . 1 • » 5>j« ' ^■uv>. iP’rf

Para gratificaciones af Se ¿.etuío de la Comisión d®. 
'Reoiüiindeioiies JExtmnjei a ■» / a dos funcionarios de 
la imsma, uno adr ai vo y otro taquimecanó
grafa, a 2,000 peseta® anuales ei primero y a 3.000

los otros dos, . .. .... . . , , . , » riYik-fe ■w» - •;
Ad, Sección de Reglones Autónomas; 

i Para gratiftcacaonea al' Jefe -de la Sección y a 4 fu®..

4- U'Uil

clonarlos Letrado® ai tipo medio: anual de 8,000 h
■ p e se ta s ......................... .... . / 3;)

m.úoú A m
Para gratiñcackoi®® a, 4 funcionarios administrativo®, ál

: tipo medio anual é& 3.000 pesetas-, » ' v>
I.iü.tKHf

* Para asignaciones M personal eventual '®®p©cíaíizado
. perteneciente o m  a Cuerpos del Estado/'buya co

laboración ae _ requiera con motivo da trabajos comr
. c  . . „ . „ , a»

« - «W ‘ *  . ]
A"* ' | 'AmsimmMs y di? im

Presidencia, Bubsemeraría y '¡servicios genérale®;
Ad, Comisión de Rielar-'aciones Extranjeras. — Pam abono 

da las que devenguen el Presidente y ‘Vocales do 
•la misma» conforme al Reglamento de M  d® Junio

1 ' de W Z á ......................................................
.: ■ .

m lft«W m  rí
*- .. |f. nr-riP

Bv,tm  y ñg-m. m<m ■ iflÜMk.. m t5- •
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’ Qré&lim WMtJm-. 5 - 
«Ruidos <iu6 r im e  dt 
t)CUPt par? Ifi
dsfi ÍD por 100 ;p*r& 
1 N CWiftO h*íi>i<wr?«

d* i #?a

9 f | 4 U & «  p w  «l
&  19*8

.55 ^of 100 Ó£ ÍQ# 
*&&&«* liquidan [

jtaorem* 9*>*g- 
m írom í 0 »  * i :
«mulo g g w tr»

jfin o rtf teorif-
JMQfollft» I B  11
sarrto w iatata  

4* l&Sl

OMtttom dttativro | Grüftta ceootildroj TaUI #• «rédito* ttfr
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'Secretado -cíe 2.*' ciase. , .
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to p
-

O©»ta Rica;
Secretario de 2 b clase : 
Encargado' de Negocios. , , . 12.000

s

ai.*1 Ctfka:
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.
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i ■ i i

to.* Ecuador;
Secreta-rio. de . 2 b. ciase •: 
Encargado de Negocios. . . * 21.300
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- * -
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Encargado de Negocios, . £6,000
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Séptimo. La» diapoatekroes contení 
en «ata orden no afectan a la» íao- 

loria» y talle rea que radiquen dentro 
de las zonas portuaria», asi corno a la# 
instalaciones, material y personal de 

r Ipe servicio» de carga, descarga y 
"transporte» de la Subsecretaría de Ar
mamento.

Lo que comunico ü V. E. .para bu co 
nocimiento y cumplimiento,

Barcelona, 6 de diciembre ds 1938.

J. NEGRIN

MINISTERIO  DE HACIENDA 
Y ECONOM IA 

ORDENES

Ilmo. Sr.: Como consecuencia del 
: eoqpediente gubernativo instruido por 

abandone del servicio, a don Alvaro 
Angulo de las Heras, Jefe de Nego- 
elado de tercera díase, adscrito a la 
Sección de Combustibles de la Direor 
eión general de Minas y  Combusti
ble» de esa Subsecretaría.

Bate (Ministerio, de conformidad 
con la propuesta formulada por el 
Juez instructor y lo preceptuado en 
lo» artículos 68 y 80 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1018 dictado 
para la aplicación de la Ley de 22 
ub jiiiio de¿ iViLSii'K* año, ¡ha dibpU'r.SvO 
declarar cesante al referido, funciona 
rio don Alvaro Angulo de las Heras, 
ratificando la suspensión preventiva de 
empleo y sueldo acordada por Orden 
de 2 de agosto último.

(Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, noviembre ¿ie U
P. D..

DEMETRIO D. EXE TORRES 

Xlmo. St. Subsecretario de Economía

limo. Sir.: Como consecuencia de lo 
preceptuado en las Ordenanzas de 
Adyanaft, respecto al abandono de las 
mercancías que están -bajo la vigilan
cia de las Administraciones de Adua
nas, todas ellas han de sacarse adven
ía en pública subasta.

Ante el caso probable, en las cir
cunstancias actúale», de que, por tra
tarse de productos útiles para las ne
cesidades de la guerra, de comestibles, 
o de primera» materias y artículos 
manufacturado* algunas 6»  las mer-

oemclas vendidas en dicha forma pue
dan interesar, bien para su adquisi
ción, bien para su aplicación o control 
a, d-3*onruñados Organismos oficiales.

Esto Minú*erio ha tenido a bien di» 
poner lo siguiente;

Antes de proceder a, la venta, en 
pública subasta, de la» mercancías 
abandonadas que merezcan la conside
ración de expediciones comerciales, de 
berán »cr ofrecida» preferentemente 
si Ministerio de Defensa Nacional, s: 
se trata de artículos que pudieran in
teresarle para los servicios de gue
rra; a la Dirección General de Indus
tria, ornando se trate de primeras ma
teria* o de artículos manufactura
dos dé una marcada aplicación indus
trial; y a la de Abastecimiento», en 
el caso de que la mercancía la cons
tituyan artículos cumestiíble».

Si 1os Organismo» de referencia re
húsan la» mercancías que se les ofrez
ca* las Aduanas participarán, por con
ducto de la Dirección General del Ra
mo, dicho resultado a la de Econo
mía, enviándole una relación de la» 
mercancía» que han de ser vendida» 
en pública subasta, a fin de que el ex
presado Centro directivo indique a ouá 
loe Direcciones Generales deben ser 
ofrecida» para que, mediante el pago 
de su valoración, se queden con ella», 
en caso de interesarles su adquisición.

61 las referidas Direcciones Genéra
le» contestan en sentido negativo, pe
ro, en oamdño, alguna de «Alas mani
fiesta que desea ejercitar el control 
denlas mercancía» a subastar—habrá 
dé consignarse dioha salvedad, al 
publicarse lo» edicto» en que se anun
cie la suíbaeta, al objeto de que los ad
judicatario® tengan conocimiento prt 
vio de que la aplicación dol género que 
van a adquirir va & estar sometida a 
una. fiscalización ulterior, ejercitada 
por el Organismo Oficial que se indi* 
que.

(De Orden Ministerial lo digo a V. I  
para su conocimiento y  fines consi
guientes.

(Barcelona, 30 de noviembre de 1938.
F MENIDEZ ASPE

M INISTERIO DE INSTRUCION  
PUBLICA y SANIDAD

ORDENES

Simo. Sr.: Vista la dimisión que del 
gaigo 4a Delegado de esta Ministe

rio en la Zona Centro Sur, presenta
don Francisco Rojas Bermúdez, por 
razones de Indole particular,

Este Ministerio, al aceptar la di
misión de don Francisco Rojas Ber- 
mi'iúez, en ei cargo de referencia, se 
complace en significar la competen
cia y ei celo con que ha desarrollado 
su gestión en la expresada Zona.

P. D.,
J. PUODG ELIAS 

limo. Sr, Subsecretario de Instrucción 
íública-

Ilimo. Sr.; Vista la comunicad ó» 
del Delegado de este Ministerio en 
Madrid, dando cuenta de que irauscu- 
rrido el plazo reglamentario, el Auxi
liar Subalterno tercero de este Minia- 
torio, Apolinar Ariza Rodrigue», no ao 
presentó a posesionarse de su destino 
en la Dirección Provincial do Primera 
Enoefianoa dé Ciudad Real, 7 que el 
interesado cursó un corito haciendo 
expresa renuncia a su empleo,

Teniendo en cuenta que el repetido 
Aríza Rodrigue® no lia presentado la 
solicitud de reingreso exigida por el 
Decreto de 27 de Septiembre de 19>3>6, 

Este Ministerio, en aplicación de lo 
establecido en el apartado d) del ar
ticulo tercero del citado Decreto do 

de Septiembre de J.U36, ha resuel
to la, separación d.eflniüya. del, aenfe 
do, oon pérdida de todos sus derecho» 
profesionales del funcionario de re
ferencia.

Lo digo a  V. I. para bu conocimien
to y  efecto».

Barcelona, 28 de Noviembre d# 
1938.

P. rD.
J. PUIG ELIAS

Htmo. Sr. Subacretarío de lnstracción 
Pública.

Ilrt/mo. Sr.: Oreado el Consejo Supe, 
flor de Cultura de la República, que 
asume la» funciones de carácter con
sultivo de los diverso» Consejo» Cen
itales de este Derpartamento, sé ad 
vierte la necesidad de reponer oque-' 
lk>s organismos administrativos cuya* 
funciones fueron aboorvidas por lo», 
efttedoe . Consejos, por lo que; bailán
dose en este cbsó « i  dísuélto Conse
jo 4 » Archivos, Biblioteca» y Museo», 

tfaté' Ministerio ha resuello restar 
Mecer la  Sección de Archivos, Bifolio* 
teoas 7  Museos, que tendrá fe» xnde-
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m&9 fúndanos y airt&uráoii$« que ^  
tqriorm$it¡te tuvo ^stgnadaó por el 
R. D. de 18 do SoprAuvói'ó. 1924, 

Lo <d$go a Vr I, ,̂ -íí.̂ v. su gcmxqcjuúe»~ 
|© y de»Ui'X«

Barc*U>c*¿¿t 4 yle D;.rtembre de I#-#?.
P, O.

■ *F. PUi-ítr iúlJLÁft 
látoao. Sr* Subo«<s'9úa1o de Instrucción 

x̂ b.Uíca-.
&$:» B¿A*ccar G&mxm de B̂ Uím* 

Arto».

Ilmo. Sr.; Ccaír&Uaado» lo» ftcrvl... 
&U>¿¡ da otrc^ Departamentos corres- 
(pond ient.es, a la Zona no cata!arta. eo. 
fe capital da Albacete, y demortmdo 
idemais, '$ü te* práctica la conv^mlc-n- 
«ia de que exista una sola Delegación 
do o&to -Ministerio ea ia referida Zo- 
*a, para conseguir una ataqlifiicaüi.ón 
4© tráimátee y mayor unidad en la fia- 
«alizaoión de lo» di^ron~ó¿ 00.\ v icios 
de ecute Departamento,

fBlste Ministerio \& resuelto;
Primero. Que las Delegaciones que 

misnn-o existen en Madrid y Valen
cia se r^fimcfa en una sola, con domi- 
«ilio en Albacete, ia que entenderá m  
euantos asuntos so auacrie» rieren- 
tes a los Organismos efundientes ffe 
este Ministerio,, que radiquen en ia 
&om no catalana.

afê uiídd. Otié̂
.«Lón tenga las facultades y atrióucio- 
■i&& que a las que se refunden les asig
nó la Orden Ministerial de 18 de Ju- 
11 o de 1&38.

Tercero. Que queda nombra ;, a 
(partir de esta facha, Delegado de en
te Ministerio en la Zona no catalana, 
don José Villoría, Momforte.

Lo digo a V. I. para 3U conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 3 de Diciembre de 1938.
P. D.

J. PUTO ELIAS 
Jhuo. S-r. Subsecretario de Instrucción 

Rúfolica y Sanidad.

Iltmo. Sr.: Las vicisitudes acarrea
das la guerra trastornaron el fun- 
«ionamienito del cursó académico de
1937-3*8 do la Universidad dé Valen
cia  cuya apertura fué ralada y dis
puesta. por Decreto de 2 do Septiem
bre de 19 S 7 (OáGETA del 3), qu'-j- 
idando sin ultimar el segundo s&inBstrs 
del año académico por babor sido sus-

ipendsáao 1m  clases m  el mm
Abril-

Ss preocupación 4*o la Itopfcfalio*. 
albora, si es posible más que nunca, e¿ 
que la labor docente en todos lo» 
centros o,e e.xi8&ñ&iiz& no solo no se 
intorrumpa, ciño que re re^ablea-oan 
totdaa ios servicio» cuita rales- ,y se m- 
ereiueatoii y áosarroBe-n con ia inten
sidad que» nos enconaejan ‘las circuns- 
ífriacuMi 'bistórlbas que han deparado 
la- posibilidad de forjar un gran pue
blo, redimiéndolo do la ignorancia y 
de la incultura.

Este Ministerio, en consecuencia, 
dispone lo siguiente:

Primero. B). Roeio* ad o de le UaM- 
yensádad de Valaucóa. proseará, e que 
aea reanudado ixamediffitaineaiie e* cur
so para liquidar el sean entre de) año 
académico de 29*37-38 que quedó in
terrumpido en Abril último al su^pen 
de rae las clases, y de ello dará cuenta 
sti Ministerio por conducto de la Bale 
gaciós de éste m  dMm capital.

Segundo. Para dictar e&U Minisí.^- 
■rio con acierto la disposición per tiñe», 
■te señalanído las feóhas que se consi
deren oportunas para la apertura de 
matrícula, exámenes de ingreso y  «3 
icomianzo del curso académico de
1938-39 en las diferente» Facultades 
de eaa Uniyeraidad, el Rectorado y 
Decamtos aseóorarto al Sr. Delega. 
dqÁraraJráé éáte óóá lá ;ixa^x:w^Gn- 
cia romita el adecuado Infórme a es
te Ministerio y a la voz la propuesta 
de los Tribunales para dichos exáme
nes, procurando que en esos Tribuam- 
los tonga representación el Profeso
rado de Institutos Nacional-es de Se
gunda Enseñanza s¿ ha de juzgarse a 
alumnos que no tengan «a BaóhiMe- 
raito. Los exámenes de ingreso debe
rán ajuetar&e a lo que preceptúa el 
artículo priméro de la Orden de 8 de 
Septiembre de 1937 (OA.CETA del 6 ).

Tercero. Par la. admisión de ma
tricula es necesario que los aspirantes 
varones, que no estén movilizados o 
tengan edad para estarlo, acrediten su 
«fctuación müdtar y todos, espirantes 
de uno jr otro sexo, presentarán docu
mento que garantiioe pdenameuüe su 
adíbosién a la República, y demostra
rán do cu mentalmente poseer el T5rtu- 
lo d® BacihiEer o alguno de los que 
señala el artículo cuarto del ya men
cionado Decreto de 2 de Septiembre 
de 1937. Ríen entendido que ¿tal am- 
p^laotón de Títulos para examen de 
ingreso on la Universidad, ce montle.

ne sYksd^en/t», y *«610 se hace por
m ta v'íz” , como m  decía en el respeti
vo BstcreT.0, eu co:D¿>ió.eracáón a que 
por ja anormal id04 de »as circun^can- 
cáaís son m u abo a jo** '->;pcxííeutea que 
quedaron sin xorrü.<alizí.t.T da utsplrBiiif.ê  
a ¿agrego en. la Universidad: que on el 
curso 'poaado ¿e acogieron & esa ¡pre. 
rrogativa sin lograr examinarse por 
toípedírsiño loe azare» ido ía sdduaolíj» 
garre ral,

■Cnarto. El í'égáíiuen de concesión y 
pago de .becas sera para los alumnos 
mii/v-orsitartos ed mmxuo que rige ac
tualmente «para todos le© centro® de 
crtó-eñ'ajnaa, poro teniendo &n cuenta, 
para su oplíoaaión ;a techa apertu
ra de') curso aca.diémieo unáyoreltorio 
para X9íiB- 39.

Quinto. Dentro de los pooíbíllifla- 
dea que Ida circunstancias permitan 
no só¿o se proveerá a organizar 
•los cursillos intenaivoy e&peolA- 
i€«M, a que «e rofier'O el ar-l5cu- 
5o noveno de! citado Decreto, 
•para los alumno» universiiarios que 
en la actualiidad se scueirtra®. lucfhan. 
<k* en los frentes” , sí que también «i- 
9I0& de &m£evewsrd& a no univeneita* 
rios, de vulgarización- oienfcifiUja y 
clases con arreglo a un plan que la 
Uinivemidad someterá por medio de 
Delegado a La aprobación de este MI. 
nisteito, «a las que se expdtquen ma- 
tenias «Le pultura ̂ ge(nera4 y éspeofiai. 
meñi^ dé nxM
Sumediara aplicación a los fmea de 
Guerra.

Secoto. Aquello» alurnuos, «ean o 
no de la demarcación univecrsitÉurla de 
la Universidad de Valencia, que ten
gan sin aprobar una o varias asigna 
turas en número equivalente a los que 
constituyen las del últiLmo año de la 
carrera, podrán n*atr¿culaxee para ser 
examinados, ‘«por libre” , en los ordi
narios. o podrán solicitar exámenes 
extraerá izarías ; en uno u otro caso 
deberán justificar tener aprobadas 
las anteriores asignatura y presentar 
jusUifieaaateB de su situación militar s¿ 
residieran en la plam adscritos a ser
vicios de guerra, o pase o permiso 
del Jefe militar competente ai estuvie
ran fuera de la ploz<a o en los fren- 

- tes. Las solicitudes se dirigirán ai. 
Subsecretario de Instrucción. Piúbiica 
por «conducto del Rectorad o y ésfc»? 
debidamente infoi'madaa, los remitirá 
a este Ministerio, -por medio de la 
Delegación de*] m-Umo ea asa capítol 
para m  resolución.
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jjo  % V . !» .para m  zoTiozlntim*. 
tú 4 -Z£uÁ&

Y reolona* H1 d© JfoTlfticílyre dtf 
S t m

F, O.
L  PÍHO JSLsAfl

©taso. Sr. Suta ^í'o ta rta  d** esto Müáfí- 
terlo.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

Y TRANSPORTES

ORDEN

JSsicm-o. S t .: En  cura$>Üiaiet)fL© de io 
esíabXH-kiv e'n al artículo segundo d d  
tesóme d* ?*,v£©j*ia de £3 de Sep- 
Usmb:¿ ¿o la  ¿a. y precia cottformi. 
d&d tí 3 g&e Miáis Lorio, sS’gtín Orden de 
6 de Octubre úiUnio» este ;díwte-? <>:í!o 
ha dispuesto que don S&ui G-azo 13o- 
iroei, Magistrado interino, quedo 
agregado a este Ministerio con el 
número 3 de lee afectos al miado.

Lo dí^o a V . E . para su conocí mica. 
%0 y d-oroás oíecto».

B&ree&B*, 4 de Diciembre de ISMfl.
P. O. 

ítTOAB.DO OA880BT

Htoemo. Sr, M inistro de ¿ustieta.

M I N I S T E R IO  D E  T R A B A J O

A S I S T E N C I A  S O C I A L

ORDEN

Ilmo, Sr.: Como consecuencia de la 
facultad conferida por la primera tíe 
las tíisi>o&!oioiio8 «..d-icionaicH tí*5? |a 
de 27 de Novifctaibn* de 193:1,

Este Ministerio ba di^pu-ecio:
Que ©oastUuya aa Villaksuv* de 

Córdoba» con jurisdicción m Udc, ¿a 
*ona loa-i cordobesa, un Jurado- aúato 
circunstancial oroyas atai-buclonsa se- 
r-án adoptar Jas Bases ¿« los trabajos» 
aigrficoJae relacionados 0021 la prósUaa 
recoloocióa de la aceituna ^Timau»- 
<-ie&do subsisten te dioho orga ¿ií^tlo 
iuranto toda 1,5- cempa-Sa. cor: objeto 
áte decidir d^r^víü  ̂ elte 1-l:- l-sckW¿cnAs 
qn* e<; ia ap1^.?>^6n -usí« gorman w* 
ititlecidw r-ndívmn piM&«Etoarse,

Que el Jurado de referencia lo for
men tres vocales patronos, elegidos 
median te votación individual convo
cada al efecto o igual núnrero de re_ 
presentantes obreroe designados pos* 
la» cerrcopoTniíentes ergaaiaaclon*» 
provLmeialas, y que la presidea©!* dd  
repetido organismo am  ejercida jwwr 
don Aurelio Cabrera, f  la Soomtaria 
pe# dan Ju&jb Nava».

Lí> >̂?í' *  V. $, $&■'<*, 3:1

. . .  v ; . . r  : . :

r . bb 
A -bA £

llrao. Sr. BfferecfcHr «a^er»! '£* T » .  
bajo*

M INISTERIO  DE AGRICULTURA

ORDEN
I l mo, Stf.: De acuerdo con lo diá^

pzt&siv en ¿1 T)»mrzio do i  <i.-, Osau-br© 
d® 'U4b (^AO^'itA Gol y previo® 
loe inTermes emitidos por las Junta» 
CaíUí;adoras Municipales y- Junta 
Fjfcvta»::i-.al da Madrid, orcedaB de co»- 
forralfed co.a c- a,v^n-l^ KOfvxiIo fl« 
oí te B®*rc¡to,

Voí^o on aprobar ia relación que s$ 
•tíetalla a continuación d-¿ ’.íís ete-o.ei .̂ 
mt %vo -ban Orilinoades como en#» 
£*l,gc>a .le- Tuógiraan y coa#rendido® 
fc* ol grupo de insu^reeiMfi a -iup m 
eo^trao ^  artiovdo primero del l>?cre» 
to de 7 d» Octufero -:le Uaa.

Bím4A|?.r<xs: q is s  ix^ ta l .l a
'JPorníiad« Monte«u»>ix-¿, Híw Iw  aiUk 

m>rÁf̂ l da Aicsa’á de Ben&ree.
Angel dei Cfearupo, 14.
Lo <|ue eomunieo a V. I. para M  

eonoeimüíento y efectos eonsi^ulenten,
Bafreelona, 5 de D&dex&frse de lDJfh 

TOjTJ-MI 
Aí'. n ir c e ^  4v:;. det

Aerarte.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
Y  E C O N O M I A

ojtciai de ütmtrafátáám 
Mmefte

¡yam bí^ & partir Seü di© L * 4e Oefabut

Cdmpm Venta

¿fraseos franceses 5^50 S9'50
lib ra *  esteiiin«u Mil*—  IOS’—
f&títtar* á r — 2^25

cda^ring) &rm m*m
^sríü:f;c-¿- \v.¡c!ü̂  500^

jflertaes (Cl»ii£|5 .11'2A l:V5d
^?»cudo« —
©oria-iü

(Qearífe^) ”07u
Carenas úm&ms 
Coronan nemegos

(Clearisng) 5W
Coronas sñeeas ff'2§ 6*5í

aí^ftsrtlaoff $3$ frfé

ADMINISTRACION JUDICIAL

Ol KKCAfBDO B SSU  ESFS, 8wtr»t«-
rto del Ju gad o  de Inetyu^lén de 
Villar de h¿ libertad y $u Fortido.
Ocy io y Que en este

y Sec^Larfe. éeü ífue .rcd&esi- : 
da se bis. fcrisymitadc s> a^^líenie 
^neabe^sariieni<» y parte ¿i^porntíva el* 
la sentencia reoaída en «I mietíto m éel 
tenoT literal síigwiente:

‘iSentcncik.—®Sn Villar de la hb 
bertaxl a ¿O de petu/bee #0 
Don Vicente Certife? Pastor, Juez de 
In-etruccldn tío esta V?tt& y su portúl^

• haoie-nido \í*ísóo m  Inicio oral p&fcfcktf: 
& pregante juteio, por foa&estto MiM- 
i3o a m  favor la de tos Tri*
Eriales de QmrfM  de Va-
êricbt?, ocntra :H,irantí;.soa Lítsaro Be- 

lon^er, ve.ca*>ia de *s«a vma,
Klc edad, cc:í/aiü.. al corneins-to,
Cím vdoen-i.cilio la <& ?a.
!?;.1c.íj.4 nñimvft l l t $$$?&

de y veaita. a  ¡?ree6ee

; Que debo cois(5j!*sar y  ees^e^ 
sw a ^m oo teia  L A a a ^  .M e g ^ e r ,  <3®

me a*-7-ta?a de *&■ »c-1e dto
Ifê til'biPíd y áioOf^^ón o¿ a
la pena ée multa de 2.050 pesetee m g  

Itó̂ fnr ^o ttva  dtpfera drt 
nülne de #3&o dtee y «̂ uio de fewtai*»
cla dtíbsdamegatc fw&Steseék m  r t  ufo
cedimtert© j&upsl mz m w 3 n
a  2r:ec€z í?.b n&reüio «r^-^ con 
tfT PT»i*.fc r̂%o ^-T¡sr en ^
î .̂ ecduníiwiffi adefí’.:ado, p^ajse-; en H 

3osn€d^»m^ífte n” la 1̂ s«-lpiaSA 
a  * # e n  « a  »u  (ca*o to flwvtaA de 
rt tlámgfe d^rívaoíftn • de 4*^

& la© xvssmAte© dé! pt^aee^o 
c* ,̂  ̂Stese a la pcrescato ĉsTteceia fk 
Fí*.T/í̂ CJ*;íad

en -f,H''£u>6ij3a¿«fpO;t4> t96tth
itte-trji# mft#r D.J^úor 0̂
Afeftstí&smlssiios y \t-nm ia 
ííc Ja Ifhrai^s !sj© ojNirtí̂ róii

T4or r ;> J»stíi|»*^

m  j  VtocwAe ÓortA», jrdbrteádA»
Y  E&&& SU MÍbtiM«ádR im V)

«RA « K a  i B u B a A - y  «n « i í » A ,
arioate d «  te a s b fe f e
«w>6* « t »  « a »  .j  j i « a  ¿ *  £u«tg%s»tf«
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• t t í  H k i i  la U tartaA -* 2® é§ ®c«
' fc :í w  ¡de l is é .—(El Juez é® íhatruc- 

jpión, : Vítente Oorfcé».—®  Secretarlo, 
Pecando* - Besa Espi

I. O. .̂12-^

iDon m om m oio  p o z o  p o z u e lo ,  
iSeoroíarlo -del Juagado Wíinvitopai 
4e esta VMla.
CERTIFICO: Que m  él juicio -de

[Oque m' hará mención, m  ha dictarlo 
’ la sentencia, '«cuyo encabezamiento y
paite di^po&itivá, copia-da literalmente., 
fe como sigue:

«En la villa de Torteca,rapo, á diez 
pe Octubre do-mil novecientos treinta y 
jacho? El señor Juez Municipal de la

J ájáist&a, don Juan Campos Láiqtie, en 
ffuno&ones de Tribunal Unipersonal de 
jfhjbsiatentoas y precios; indebidos, con 
HfStt’Stencia dea señor Fiscal Municipal 
pe oata villa, ha conocido del juicio ae. 

.. -Suido entre paites, -de una como demm- 
jjWnies don José Nieto ¡Río» y Félix 
jOaUego Gallardo, Guardias m  Según - 
. pal, Grupo Civil, destacados» en Pu^o- 
. planeo, y, -de otra 'como n enunciado j 

n&stagáfe 'Romero , Arroyo, FIoreacíG 
Arquea Campos, Sebastián Crespo 
omero, Sebastián Blanco Herrero, So.

>. -náti Andújar Rubio, Francisco Bo
fe. o C'onde y Eulalia Romero Per.: 
®á."deí2f, tojos mayores de edad, natu» 
Jtó** y wci ■'oa 'le villa, con do- 
jaaÁoUio, L\am« î:=< en Plaza de
la áefptábSáca Avenl la de la República, 
feo íre Sánchez,"Union, Galán y García 
fe mández y Plaza de ia  República, 
¡fox wata de coñac a- precio.,.superior 
l e  ím&?* ' ■ " 'v V
‘ . parte dispu&uv* u* -'Típ̂  >•
Aciones .citadas.
■ FALLO: Que debo- condenar y  com- 

|f.enor con la multa de mil .pesetas a 
ffeda uno de los denunciador Anasta
sio Romero Arroyo, Eulalia Romero 
fremández, Florencio Márquez Campos, 
Sebastián Crespo Romero, Sebastián 
piando Herrero, Sebastián Andújar 
f&uMo y Francisco Romero Conde, por.

- jfi&ber alterado el precio -de ocho pe» 
¿otas -con treinta y cinco céntimos ñ- 

• /. Müdk> por @1 litro,' de coñac,, por la tari» 
m  de pireoio vigente, dada por el Go* 
fciemo,' la cual. deberán hacer efecti
va m  el término de ocho días, y sí ao 
|o  veríftea&en sufrirán la,, sanción de 
pos m¿eses de privación de libertad en 
Ira-bajo forzado, poniéndolos a dtspo- 
feoíón del excelentísfmo -señor Gober- 
piador ¡OM! de ¡la pnovindíiadntiilte. ape 
feerá destinada a 'láé'-atenciones y gas» 
to& !de guerra, con arreglo al articulo- 
octavo del Decreto de'' dieciocho-' de 
Septiembre' de mil aovecieutovS troto» 
ta. 'y  siete»

«Póngase esta seifitencla en coaocSr 
jaxiento -del 'Tribunal Especial de Guar*' 
día t e , Extremadura y Córdoba, úé 
la Dirección general de Abasto», y 
feublíquese en ü  GACETA DE LA RBh 
ríüIBLDCA, «Boletín Oñelai" de esta 
provincia y en'loa Jugaros ótateles -d*e 
jácsfcumbre de esta .villa,

Así, por esta mí Bmtenéí% definiti
vamente Juzgando, la ptooimtáo» mon
t e  y  t a o , - i  campa*»

PUBLICACION.-»-Dada y laida y pu
blicada fué la sentencia autorizada por 
el señor Juez Municipal de esta villa, 
que la anterior, estando celebrando au
diencia pública- en el día de su fecha, 
doy fe.—Fideneio Pozo,

Y para que consto y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su piiblic&clón, espido la presente m u 
el visto bueno del señor Juez Munici
pal de Torrecampo¿ a once de Octubre 
de mil novecientos treinta y ocho.— 
Visto' bueno: @1 Juez Municipal, 3 -
Campos, — 'II Secretario, Fideneio 
Pozo. .

. J. O.—-8,180

FERNANDEZ JIMENEZ (Francia- 
00), de 28 años, hijo de Francisco y 
Amalia, natural de Utrera, fugado de 
¡Prisiones Militar-es, procesado m  can
oa número 84$ de 1988. por robo, 
comparecerá, en este Juzgado, en tér- 
apiño de ocho días, para, ser constitui
do" -en prisión.

.Alcalá ¡de Henares, 31 de Octubre de 
1^38.— M. Juez de. Instrucción (ilegi
ble V.

J\ O.—-3.131

DON ANICETO SANCHEZ MARTIN, 
Juez «de Instrucción accidental de e$~ 
¡ta ciudad y m  Partido.
Por el presente hago ■ sab e rQ u e  en 

<e$te Juzgaido .y Secretarla única, del 
autoriza, Be instruye 'sumaria con el 
número l®4 del corriente año, por hur
to de los efectos que ®e reseñarán, de 
la propiedad de Miguel Vico «García, de 
vaiiituTn campisto o, na-
feUüaii f  T-edmD H uetea (Jaén)
soldado perteneciente a  la 2.15 Briga... 
da, Compañía de Zapadores Minadores, 
0113ro hecho ha teaiidó lugar eá 'el día 
de hoy, an- el trayecto dó las estado* 
tos ú% Campo de Orlptáila y esta ciu
dad, cuando viajaba m  el tren 
1L, É. O, A, número 1 , en cuyo suma
rlo he acordado espedir, d  - presente, 
p a ra . bu .Inserción en ist «Boletín Oñ» 
ci®lw de -esta provincia y en la OA  ̂
"¡GOTA DE LA REPUBiDIOA, tetero-■ 
gando de «todas las Autoridades y Agen
tes ¡d@ te Palíela Judicial la busca y 
rescate -de todo lo sustraído, as! co
rno la detención y oonducoíán a este 
Juzgado de las personas en cuyo poder 
&e encuentren, M -no acreditan su le- 
gítinm adquisición,

-Reseña dé lo sustraído:
J Una cartera de-piel,'color rojo, con 

tres ¡departamentos, m  mediano uso, 
sin marea mi seña! algún.®, la que con. 
tenía 4.185 -peinetas; una. lista de la 
escuadra, por m r cabo interino -el peí6» 
judi-eado; ;un, salvoconducto expedido a 
su. nombre «por ^  Jefe de la Brigada; 
tm 'billete del tren, desde Valencia a 
Guadix y  cuatro recibos ¡para cobrar 
Agosto y Septiembre del 'Hospital Mi
litar é& Alcira, '
■ Dado m  Alcázar de San Juan, a 
mí& de Octubre de mil novecientos 
treinta y oolrn— Juez, Aniceto Sto- 
<^heatr-*M SeerotazSo, Juan' M. 'Bajo,

v J,- O.—8.182

DON HXGINIO TAMA PERE^, Jw%'
de In^tmc-ción de Almodóvar daft 
Campo y su Partido.
Por el ¡preseat# a lm  Auto

ridades y Agento» de la Policía Judi.. 
toal practiquen las gestione» conducen» 
tes para I& busca y resoato de un re
loj de, boijisillo antiguo, redondo, coa 
los inicialesJT. C, en te tapa posterior; 
un carrete de hilo de máquina y un 
llavero, con tres llaves, sustraídos el 
día veintiuno dél actual, de su domi
cilio, a te v-edna de esta ciudad, Ge
noveva López Aréváio, poniénlo» a -dis
posición de ®8b% Júzgate, con la per
sona en cuyo pode rse hallaros sí n@ 
acredita su tegltkna adquisición, adf 
como a quien romdt© ser autor d» 
la sustmeoióii, a los toes del sumarte 
número 1®8 de-1088. f

Dado en Almodóvar del Campo, á  2$ 
te  Octubre de mil novecientos treinta 
y qdho.—El Juez, Higlnio Tapia.—M 
Secretarlo, Gonzalo Gómez.

J. O.—$.!&**

DON íHIO-IN-íO TAFIA Ju m
de Instrucción de esta ciudad y bu. 
Partido,
Por el presente y en virtud de'igno

rarse el domicilio actual y paradero te  
los testigos Ignacio González Tortolvo 
y  Francisco Martínez Cano, && tes cita 
por medio de este edicto para que d  
día onoe de Noviembre próximo y ho
ra de las onoe del mismo, comparez
can ‘ante el Tribunal Popular te  Ciu- 
dal Real, paja detoarar corno testigos 
en el acto del juicio ora1 d$ te c&u&a 
seguida en este Juzgado, señalada oo$¡i 
-,eá número 20? tb> 1&86, -.otra homici
dio contra. Eduardo Ramírez Cortecerp, 
¡previniéndoles quo de no 'compareo# 
incurrirán en la multe, que determina 
él artículo ciento setenta y cinco de ía 
Ley te  Enjuícia-miento Criminal.

Dado en Almodóvar del Campo, n  
veántiooho de Octubre de mü novecteñ-  ̂
t<m ¡tiretote y ocho.-H&l -Juex,
Tapte.—El aecrettóo, Gonzalo Qémm?

J. O»-*—

DON OOTAYSO MARTIN® m JTm , 
íuez Ue Instmoción de esta tomda4  
y m  Fastkkr
Bor el prosente -ruego y euoargo. a 

todas lá*s Autoridades? canto '¡elvljes cct» 
ino ¡militaros y Agientes Ó© la Rcáicí^' 
JukÜcM proceda a  fe tews^a r  •‘WoaTa 
de nueve borregas te  este ano, cuatro 
de «filias ipefadas lae éeMmtoáéa^ 
manohegas, sin estar señaladas^ y ú$ 
una- zafira t e  tete, «ontem^aite. sejf 
aisrobas de .̂ctote, sustraído todo elfo 
úe la ñuca denominada El Tobar, 
ttontoo municipal de Mfontealegre, pro
pia del vedno de -dicho pueblo Migii'éí 
fpiquerBS Pérez, poniéndote, caso de ser 
habido®, a .disposición de éste Juzga, 
do, en unión te  la persona o persono* ' 
en cuyo poder encuentre, M no acro^ . 
d it^i su legitima adquisición; pues a*S 
lo tengo acordado- en él sumarlo núme
ro ' 50 do este &ñc quo s© instruye *M
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este Juzgado, sobre robo y tenencia de 
arana,

Dadó en Almánsa, a veintiocho de 
Septiembre dé m i novecientos treinta 
y ocho.—Eü Juez de Instrucción, Octa
vio Martínez.- B! Secretario Judicial, 
José María Puig.

J ,0 .-3 .1 35

MARTINEZ MATEO <Asensio), na
tural de Lórea, <íe estado soltero, de 
Crl años cuyas demás circunstancias ¡se 
ignoran, domiciliado últimamente en 

‘ Berja, procesado por violación, compa
recerá en término de diez días ante es
te Juzgado, pata constituirse en tr i
stón, apercibido que de no verificarlo 
»erá declarado rebelde.

Se Interesa de las Autoridades la pri
sión del citado, poniéndolo a disposi
ción de este dicho Juzgado, en la. Cár
cel del partido, comunicándolo a ios 
efectos oportunos. Sumario 17 de 1938.

Andüjar, 22 de Octubre de 1838.— 
SS Juez de Instrucción, B. Estepa.

J. O.—3.188

TJGAL XjAjRRAjLDÉ (Juan Bautis
ta),) natural de Francia (Bdtmom &u 
Valle), de esta soltero, de profesión 
mecánico, de 17 afio3 de edad, hijo de 
Alfonso y de Josefa, damlcfliado úl
timamente en Puerta Santa Madrona, 
«úmero 20, tercero, segunda, procesa
do en causa número 271 de 1938, por 
el delito de robo, seguida en al Juzga
do da Instrucción número tros, de- Bar., 
oelqna, comparecerá ante el .mismo, 
dentro del térmióp de diez días, para 
constituirse en prisión corno , compren
dido en e? número primero del articulo 
ochocientos treinta y cinco de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, bajo aper
cibimiento si no lo verifica. de ser de
clarado rebelde.

Barcelona, 7 "de Noviembre de 1938. 
—El Juez, Manuel Bladó—El Secreta- 

vio, Jo«g Pastor
’ - - J 0 -3 .1 37

-GIMENEZ MARTIN (Angel)vde 18 
•fios de edad, hijo de Angel y de V a
leriana, natural de Barcelona, soltero, 
lampista, vecino de Barcelona, sin do
micilio fijo procesado en el sumario 
número 211 de 1998 sobre hurto, com
parecerá dentro del término de seis 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número dieciséis, de Barcelona, bajo 
el apercibimiento, si no lo verifica, de 
ser declarado rebelde.

Barcelona, ó de Noviembre de 1938.
- —El Juez de Instrucción, accidentéis 

José Altés.—P or el Secretarlo filegi-
«e> . ;

J .O.- -3.188

SALVADOR DURAN (Amadeo), do
miciliado últimamente en Eeüver. ca
lle Tallo, oomoareoerá dentro del tér

mino de seis días ante el Juzgado de 
Instruccióir número’dieciséis, de Barce
lona. con ©I fin de sufrir la pena de se
senta y cuatro días de prisión, que 
como subsidiaria por insolvencia de la 
multa en cantidad de trescientas vein
tidós pesetas ochenta céntimos, le fué 

^impuesta por la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación de 
Barcelona, en expediente número 3 de 
1937, sobre contrabando de tabaco ba
jo el apercibimiento de que si no com
parece le parará el perjuicio a que en 
derecho haya lugar. (Diligencia núme
ro 154 de 1938)).

Barcelona, 7. de Noviembre de 1938. 
—El Juez de Instrucción, accidental, 
José Altés.—Por el Secretorio (ilegi
ble). '

x  a s  m

NOGUERONES TOLON (Mercedes), 
de 18 años de edad, hija de Melchor y 
Francisca, de estado soltera, natural 
de Barcelona, vecina de Barcelona, do
miciliada últimamente en la Carreteara 
del Carmelo, número 1 bis, primero, 
primera, rin profesión especial, proce
sada en el sumario número 383 de 
1838, sobre atentado a un Agente de 
la Autoridad, comparecerá dentro del 
término de seis días ante el Juzgado 
de Instrucción número dieciséis, de 
Barcelona, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, será decdarad&T re
belde.

Barcelona, 8 de Noviembre de 1938. 
—EH Juez de Instrucción, accidental,
José Altés, Por el Goeroíario tiMgi-
ble).

3ANHAUJA MARCO (Ramón), 
comparecerá en el término de diez días 
ente el Juzgado Especial de Contra
bando por evasión de capitales (Juz
gado Auxiliar ¡número 3). sito en el 
Paseo de Pi y Margal!, 118, para ser 
reducido a prisión que le ha sido de
cretada en el sumario número 51 dé 
1837, sobre evasión de capitales, aper
cibiéndole ‘que de no compadecer le pa
rará el perjuicio a que huuiere lugar 

j y se le declarará rebelde.
~ Barcelona, 3 de Noviembre de 1938. 
—El Juez auxiliar, J. Mallo.—El Se
cretario, P. H. P. Escriche.

X O.—3.141

MARCET, cuyas demás circunstan
cias se ignoren, procesado por el Juz
gado Especial de Evasión de Capitales, 
comparecerá erv término de diez días 
ante el referido Juzgado, sito en el Pa
seo de Gracia, 118, principal, a respon
der en d  sumario. número 78 de 1837, 
sobre contrabando, en «1 quo ne ha de
cretado su prisión, y  se manda llamar
lo por requisitorias, como comprendi
do en el número tercero del articulo 
ochocientos treinta y  chico de la Ley 

[ de Ecjifici amiento Criminal, aptrol-

biéTKioie que "de no comparecer sérá 
declarado rebelde.

Barcelona, 31 de' Octubre de 1938.. 
—El Juez de Instrucción (ilegible).

J. O.—3.142

/A R IA S REINA (José), titular de la 
caja número 563 de la Banca Joven 
y  Compañía, últimamente domiciliado 
en esta ciudad, calle General Mitre* 
letra A., comparecerá dentro de terce
ro día ante este Juzgado Auxiliar nú
mero 1 del Goneral Especial d¡e Con
trabando por Evasión de Capitales, si
to en el paseo de Pi y  Márgáll, nú
mero 116, piso teréero, al objeto do 
prestar declaración como inculpado en 
él sumario que ¡se le Instruye sobré 
contrabando por tenencia. Ilícita de jo* 
yas, con el número 1.828 de 1838, bajé 
apercibimiento si no lo verifica de phr 
rarle el consiguiente perjuicio. > ^

Barcelona, 1 de Noviembré fié 1938» 
—El Juez auxiliar número uñó, 5. Ca* 
yuéla.—El BecretarteL D. Sierra,

. . .   ̂ ^  J. 0 .-8 .1 4 8

HEREDTA VALLS (José) y  CQ* 
MAS (Teresa) , titulares de la caja nú
mero 319 de la Banca Jover y Compau 
fila, últimamente domiciliados en e »  
to ciudeud, cañe jOspaitería. 7 y Ify 
comparecerán dentro^ de bercero 
ante este Juzgado 1
del General Especial dé 
■por Evasión de Capít.Me.s. rito en oí 
•pasco de Pi y Margal!. oúmero .i 16* 
piso tercero, al objeto de prestar dér 
dar ación como inculpados en d  
rio que se les instruye sobre contra- 
bando por tenencia ilícita de joyas. co0l 
el número 1..S40 de 1938. bno aperci
bimiento sí no lo verifican de pararleé 
el c pnsíguáente • perjuicio. . v -

Barcelona, 1 dé Noviembre de 193$* 
—Él Juez auxiliar número, imos S. Céé 
yuela.—El Secretario, D. Sierra.

X D.—8

GIRONA VTLAVECHIA (Eugenia é 
Isabel), titulares de le  caja número 
570 de le  ¡Banca Joyer y Com/p^ñié  ̂
últimamente domiciliada# en esta, du* 
dad, calle .Ancha, número % compé* 
Mecerán dentro de tercero día auto ¿ t i  . 
Juzgador Auxiliar número 1 del ¿ene? 
ral Especial dé Contrabando por Ev$¡* 
éión de CapdtaW&. sito en el paseo 0  
Pi y Margall, número 116, pdsq terco*' 
ro, al objeto de prestar declaración 
como inculpadas -en efl sumario que é l  
les instruye sobre contrabando por .fikí 
nencia ilícita de joyas, con el númeré 
1.847 de 1838, bajo apereibjgil anjfcfrñm 
lo verifican de pai^uáé^ éfl oonri^Ient#

B arcelona,1 de-Noviembre Se 193$* 
— El Juez auxfiiar número uno, S, Ct* 
yuda.—El Secretario D. Sierra. ,

X 0 .-4U 4#
iJ •
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iQIRDNA HEfíNj rej, , ,,)r f
HA (Carlos y SA t ^ A r u > (  ̂ > o a  i) >
i|:i tifiares de !& ex y 1 í!Aj • ro 55 o ríe \& 
llanca Jov'u y O u uAA na-'r-'üte
&omjc‘ifiaA¡>,, c * . - chuñad, oa - n
&¿ii¡ *n iL J, v > r c;,i. ,-?** dem v¡ ch
iflo ,/, r * : ?.z It.vrjNo AmuIAr
Si ; _ r 1 dvj Cci/vr'-l E.cpva'fi gp Con- 

i ocio por ^yj-lóu Je Ca uta leí, silo 
tú  : ‘ paseo de XA > número
‘la-i pier tercero, o imxm» ;D pi •:-■ tav 
ssp .< < iríojii cotiio inoKipaidrr en el su, 

que se ies xisiiLye sobre con-’ 
trabando ¡por tenencia ilícita de joyas, 
0oii .el •número 1,848 (de 1938, bajo aper* 
cabimiento si no lo verifican de parar* 
les el consiguiente perjuicio,

Barcelona, 1 de Noviembre de 1986,
Sd Juez, auxiliar número.-irno, E, Ca- 

|ruela,—El Secretario, D. Sierra, 
r . J. O,—8,148

* GUITART VXLLÁRDELL (Gertru- 
Bis)), titular de da eaja número 11, 
ipt°' Id ¡de! Banco Crédit Lyonn&is, ÚL 
¡Sanamente domáeñiajda en esta ciudad, 
&alle Rocafort, 161, cuarto, .segunda, 
Comparecerá dentro de tercero día ante 
i$9te Juzgado Auxiliar número I  del 
general Especial de Contrabando por 
Invasión de Capitales, sito en el paseo 
Be Bi y Margall, número- 116, pi;so: ter- 
0erof ai objeto ¡de prestar declaración 
0omo inculpada en « i sumario que se le 
instruye sobre contrabando por tenen
cia ilícita de joyas, «con el '. numero 
0MM úe lí&JS, bajo apercibimiento si 
po lo verifica de pararle el Címsiguien
te perjuicio.

Barcelona, 1 de Noviembre de 1936. 
•—El Juez auxiliar número *uv\ S. Ca 
yuda.—£U 'Secretario, I> Siena,

J. O,—3.147

- GARRXGA TOLOS A  (Teresa),) titu
lar de la caja 6, B„41 del Banco Crédit 
Lyonnais /últimamente domiciliada en 
esta ciudad, calle Valencia, 390, prin
cipal', comparecerá dentro de tercero 
día ante este Juzgado Auxiliar núme
ro 1 del General Especié! de Contra
bando por Evasión de Capitales, sito 
en el poseo de Pi y  Margall, número 
116, piso tercero, al objeto de prestar 
declaración, como inculpada en. el su
mario que ¡se le instruye sobre contra
bando por tenencia ilícita da joyas, con 
el número ;8 600 de 1938, bajo aperci
bimiento si¡ nó lo  verifica de pararle el> 
Bonsiguiente perjuicio.
. Bwrcelcjiva-, 1 de Noviembre de 1938. . 
—-lili Juez auxiliar número uno, 8. Ca- 
jrüela.—~M:'tBecretariof D. -Sierra.

J. O.— 3.148

OASTELLS CITMELÍLAS (Claudio),
titular de la caja número- 6 Ct* 7 del 
Banco Crédit Lycmuais, últimamente 
flomidliado en esta ciudad, Paseo de 
Gracia, número 84, primero, primera, 
comparecerá ¡dentro de tercero día ante 
Wt$ Justado Auxíter* l  doi

General EspeeM de Conuv¿henoo p 'f  
Evasión de Capitales, sito */« n , o 
de Pi y Margall, núm. No, £h o l o 
cero, ai o meto 4e prestar de cíav ación 
(oj.10 mr i d me en el sumario que ¡se 
¿o o* f i y sobre contrabando por te- 
nmut- jf <? N >e jucas con el número 
6 b ié «iü \  ̂i bajo f?])ei ci Amiento si. 
\o lo /pi de pararle el consiguien

te fperjuicio.
Ba,rce3.oüi-a, 1 de Noviembre de 1938. 

—El Juez auxiliar número uno, E. Ga- 
yueía, —El Secretaorio,. D. Sierra,

J. O,—3.149 i

MUNTABAS EETRUOH (Narcirn) 
y ESPAÑA Y  DE DIGOUSE D1J PA„ 
LiAIS (Carlos de )), titulares de la caja 
número 6 Ct° l'S del Banco Crédit 
Nyonnais, últimamente domiciliados en 
esta ciudad, Avenida del 14 -de Abril, 
número 402, principad, segunda, com
parecerán dentro de tercero ella ante 
este Juzgado Auxiliar número 1 del 
General Especial de Contrabando por 
Evasión de Capitales, sito en el paseo 
■de Pi y Margall, número 116, piso ter
cero ?ai objeto de prestar declaración. 
eonü.Q- inculpados- en, el sumario que se 
Ies instruye sobre 'Contrabando por te* 
nencia ilícita de joyas, con -el número 
6.-593 de 1938, bajo apercibimiento sí 
no lo verifican de pararles el consa- 
guíente perjuicio.
. Barcelona, 31 de Octubre de 1938. 

—El Juez auxiliar número u®o* S. Oa- 
yuola.—-El Secretario, D. Sierra.

J, O.—3.150

B-ÍÍU74ÍÜT (í5«XV>tí ri
de la caja 26 Ct° 36 del Banco 
Lyonnaás, últimamente domicilie üo en 
e¿ta cáu-dad, Avenida cM 14 de Abril, 
número 436, .principal, comparecerá 
dentro de tercero día ante este Juzga- 
(do Auxiliar número 1 del General Es
pecial 4e.Contrabando por Evasión de 
Capitales, rito en el ¡paseo de P i y 
Margall, número.. 118, pliso tercero, <al 
objeto de prestar declaración como in
culpado en el sumario que se le ins
truye sobre contrabando por tenencia 
felicita de joyas, con el número 8.594 
de 1938, -bajo -apercibimiento si no lo 
verifica d@ pararle el consiguiente pen- 
juicio.

Barcelona, SI de Octubre de 1938. 
—El Juez auxiliar número uno. S, Ga« 
yueia.—ES .Secretario, D. Sierra,

j.o .—s .m

TtJiRXJMJLA ADBAREDA (José), 
titular ^e !¡a caja número 13 Ct° 28 
del feanco Crédit Lyonn-ai-s, últimamen.. 
te domiciliado en esta ciudad, Avenida 
del 14 de Abril,- número 510, C. G.» 
-comparecerá dentro de tercero día an
te este Juzgado Auxiliar número 1 de! 
-General Especial de Contrabando por 
Evasión de Capitales, sito en el paseo 
de P i y  Margall, número 116, piso ter
cero, ai objeto 4é prestar declaración

m xw inculpado en el «mro que m  
í uuurnye sobre c<>i 1 >jdo -por te- 

íiiicita de jo; r> 1 numera 
6,596 úe î XíS, bajo aj » 1 lento bí
no k> verifica úe pa.r¿yuo el consiguien
te per juicio,

Barcelona, M, úe Octubre de 193$, 
—El Juez auxiliar número uno, S, c&- 
yucla,'—El Becrefcario, D. Sierra,

j .  Q.—s/m

(BOLEE TEROL (María, viuda Sega- 
rra), titular de la -caja número 3 Ct<v 
43 del Banco Crédit ¿yonnais:, última
mente domiciliada en esta ciudad calle 
Valencia, número .21-2, principal, pri
mera ,comparecerá dentro de tercero 
día ante este Juzgado Auxiliar ¡uúznor 
ro 1 del General Especial de Contra, 
bando por Evasión de Capitales, rito 
en el paseo de Pi y  Margall, número 
.116, piso tercero, al objeto de prestar 
declaración como inculpada en N  su
mario que se le instruye sobre con
trabando por tenencia ilícita de joyas, 
con el número 6.597 de 1938, bajo aper
cibimiento si no lo verifica, de pararte 
el 'Consiguiente perjuicio. ' N

Barcelona, 1 de Noviembre de 1938.- 
—El Juez Auxiliar número uno, S, Oar 
yiiela.-—MI Secretario,- D. Sierra.

J. .O.—8.KÁ3

DON SALVADOR GONI ÜRRIZA, 
Juez Especial número dos, del TrL 
bunal-de Espionaje y Aita Traición 
(de Cataluña.
Por medio de 3a presente se rita,

iNme y emplaza 'a- José,"Simón y Ra-
uicu .^ubirana Casafont, de 27, 22 y  
19 años de edad, respectivamente, hi
jas de Juan y de Filomena, domicilia'* 
dos últimamente en Pudgreig y cuyos 
actúale® paraderos se ignoran; compa^ 
recerán en el término de diez dias an
te este Juzgado, para constituirse en 
prisión, decretada por auto de esta fe
cha, _ en. la pieza separada eorrespo®r 
diente al sumario número 114 de 1938, 
por delito de alta traición, apere!felón* 
□ole® que de no verificarlo serán deriar 
radas rebeldes.

.Dado en Barcelona, a nueve de No., , 
viembre de mil novecientos treinta y 
ocho.—El Juez, Salvador •Gofii.—E! Se 
e r a r io  (ilegible).

x  o .—s*m.

DON ALFREDO FERNANDEZ HIN-
DE, Juez de Instrucción', adscrito 
al -servicio del Tribunal Popular de¡, 
Respctnsabilidaxtes Civiles, acciden
talmente encargado de! Juzgado 
mero dos.
Por él presento se hace saber : Qus® 

por el referido Tribunal se tramitaa 
expeofeeintes con los números y coixtrr 
lais personas que a! final se reSadouaai* 
pobre incautación provisional de bieoes 
propeidad de las mismas llevada a ca«
Ik> por tea entidades que tanfifión se
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expresarás, por considerante* coxrtrar ÜM «i Rfigimen.T  en cumplimiento de lo acordado

r ía Sección do Derecho del retfexi- Tribunal, emplazo a loe propietario* o^poseedores legítimos de loa ble* Sea, eua representantes legales o sue herederos y también, bajo su responsabilidad, a  ios gestores ofleioeos que áleguen un iteres legítimo, para que dentro del plazo improrrogable de treinta, días hábiles» contados desde la publicación de este edicto en la GACETA DE LA REPUBLICA puedan personarse en di expediente, que se hallará de manifiesto en la Secretaría del Tribunal y anunciar recurso contra k  incautación, siempre que acompar f m  los documentos que acrediten la  propiedad o la posesión, la condición 0 carácter del recurrente, el titulo hereditario y ei interés legitimo en su caso, u ofrezcan prueba supletoria pa, ra  acreditar dichos extremos; a.perci- pidos de que si no lo verifican, se de- do rará  firme y definitiva dicha tacau* tartán.
RELACION QUE SE CITA

Expediente número 5234 sobre incautación de las casas sitas en Sueca

Íivenida de la  República, números 60, 1, 78 y 70, propiedad de la viuda de Salvador CongTós Canut.. Expediento número 524 5 sobro incautación de la casa sita en Sueca calle Pí y Margall, número 83, propiedad de José Ferrando Sauz y Josefa Fane Matases.■Expediente número 5250 $¿obi.e incautación de la cosa sita Sueca Avenida de la República, chalet, propiedad de José Serrano Viguer.Expediente número 5252 sobre incautación de ta casa sita en Sueca Avenida de la República, número 85, propiedad de José María Paria Mayor.Exped ente número 52-56. «obre incautación de la casa rtta en Sueca calle Almáoeras, número 1j5, propiedad de Dolores Fernando Ferrando.Expediente número 5862 sobre incautación de la casa Mta «o Sueca calle Plaza de Salmerón, número T, propiedad de Emilio Mariné.Expediente número 9858 sobre incautación de la casa rita  en Sueca Calle Pl Margall, número 70, propiedad de Encarnación VifioleaExpediente número 5265 sobre incautación de la casa srft.a en Sueca callo Blasco Xbáflez, número 10. propiedad de Luisa Pucbol Beltran.Expedí-ente número 5267 sob^e ín~ * cautacióu de las casas aítas en Sueca callea G21 y Marte, número 07 y Mees- tro  Giner, número 16, propiedad de Dolores Matoses RtéoExpediente número 5269 sobre ín- eautertén d# ta* casas sitas en Sueca calle Cftmleta. Grane 11, números 48, 40, 47, 49, 51, 03, 52, 54 y 56, pro- piédad de Angelina y Manuela Minaría.
Expediente número 0216 cobre incautación de 2a casa sita ea Sueca calle Pi Ma^gaU, número 86, propio.

dad de Enrique LMtenos Gómez y hermano*.Expediento número 081)9 cobre Incautación de le caga sita en Sueca calle Olí y Morte, número 10, propia dád de Frauoiaco Foe C^rboneil e 
hijo*.Expediente número 5237 cobre ia- cautación de la casa sita en Sueca oaile Avenida de la República, núme ro 85, propiedad de Antonio Martines 
Ferris e hijo.Expediente número 6248 «obre iiu cautación de las casa* sita* en Sueca calle de Don Jaime, números 11 y 14» propiedad de José Diego y hermana*.Expediente número 5244 sobre incautación de la casa sita en Sueca calle Gü y ¡Morte .número 83, propiedad fie Viuda de José Rico Bdtrftn y Juan Silvestre Ferrer,La* oxpresadas incautaciones han «ido hecha* por la Administración de Propiedades de Valencia.Y en cumplimiento d© lo acordado y para su inserción en la GACETA DE LA REPUBLICA, librado el presente que firmo «n Barcelona * veintiuno de octubre de mil novecientos treinta y  ocho.—̂ 2  Secretario, Luis 
Alvares.

J. 0  —3166
1U

\

r n  el expediente núm. 1.739 que se sigue por el Tribunal de Responsabilidades Civiles, para determinar las contraído,** :por Miguel N'l<v>lau AIaicót; 
PaJbio Talsv©/^.Pérez Pozuelo, Camilo Logoiburo Ga liego, Bernabé Peinado Talayera y Francisco Juncos S&e®, por razón de oausa por rebellón Militar de quenco» nocáo el Tribunal Popular de A lb a c a  - aparece dictado acuerdo por la resfc. 4-enicla con fecfha 4 de Marzo último en el que se ordena sean citadas y emplazados el Ministerio Fiscal, la  Caja  General de Repara¡cJjo®e6¡ y lo* lar oulawúdoo para que c.q e! tém iuo de diez dio» puedan persona í** y en ¿os oinco slguteniea de haberlo /erifi-cado pedir la práctica de iav^uS*rtOí¿as y pruebas sobre puntos de hecho no re- sueltos por ia «entenoia, cuya d©terminación sea necesaria para fijar la  ex- tensión o 1& cuntía de Xá responsabilidad civil, quedando i  ta l fin los autos de manifiesto en la Secretaria de esta Juagado núm. doé del «aepresafio Tribunal.rjor lo cual y oteado deeconoeído de este Juzgado el paradero áp lo& ignorad Oo (herederos >> o.a usafcabiontoa de los dos incubadas piiai^raruoate notar braidboa como también el de los restantes sancionados se cita y emplaza a todos ellos por medio do la presente por el término y a los afortos an terio r mente expresado® bajo aparciblmtetfto do pararles al perjuicio a qué ¡hubiere lugar en derecho.Barcelona 4 de noviembre de 1916El Secretarle Jufifeial, Luis AWa-

ét ©v— IJLM

En ©1 expediente-núm . 1.740 que »e eigue por el T^ébuaal Popular de JEteé^ ponsabilidadcs (Xviles para determine* loa contraídas por Buenaventura Fe* rraudo Gómez» Ricardo Ferrando Go» mez. Alfonso liópe» Monsalve, Fmo» 
Cisco Pérez Olivas y Margarita Gótnéfi Rodríguez de Ver#; por razón de causa por rdbedión Militar de que eoltóci4 el TribUiiiai Popular de Albacete ap% reoe fufi dictado acuerdo por la P r4  videncia con fecha 3 de Marzo úfttaifi en el que ae órfieno fueran citados y emplazados ei Ministerio Fiaoal la Oo* ja General de Reparadoo&e# y ice tnculipado* para que en el término dé diez dias puedan persexnanse y en lo cinco siguiente# fie haberlo verificado 
pedir la práctica d© iuvesttigBrtoajefi y prueban sobre puntos de hecho n i  resueltos ©or la sentencia cuya dotepr minaclón #ea necee arla para fijar te ostensión o la cuantía de la responso, btltdaxi civil, quétíando a tal fitt’ lqó autos de manifestó en la  Secretoria dé este Juzgado núim. dos del Tribunal.

Pofr lo cual y  Mondo desconocido do éste Juzgado el actual para fiero fio Alfonso López Monsalv©, FmncieoO Pérez OMvas y Margarita Gómea Rol drlguez de Vera y el de lo» ignoradefi herederos o oau^habiente# fie Buenos/ ventura Fenrenfio Gómez y Rlcaaxlfi Ferrando Gómez se le cita y emplazo por medio fie la presente por e f tójp nlmo y a  los efectos anteriormente expresados bajo apercibimiento df/p2F zt.úCví el perjiúfXf- a que hoy» nljpál^ 0.r. fícrecho.Bfi.i'v'. .‘ons-j i  c/c ^ovieiaiÁi'c fioEl «eoretarlo judicial, Luis Alvaíez;
J O-—3.157,

En el expediente número 1742 que #* sigue por «1 Tribunal Ropular de Re#, ponsablilfiedes Civiles, pora <!eta?nqv nar las contraídas por José Mar£| Garrido Pérez fie las Becas, Éfiué¿fi& Joaquto, José M tó a  y Pedro Jey^l Jiménez Sánchez, Arturo V-liená Vp llena, Sebastián Ruíz . Jc.vú#Martínez Rcfirigu: z y Juan Pedro C4é rrasoo Sánchez por razón de caiwi por rebellón xxüllfar fie que conocí^ 4* Tribunal Popular do Albacete apériL cg dictado acuenáo por la jh ^ o e o c K  con fecha i  de Marzo último efi ^  que se ordena sean citados y em pw  fcados él Ministerio Fiscal, la Caj¿ General de Reparártenos y 1 pé, inctw padoe, para qué en rt ténnlnó fio die# días puedan personarse y en los ctocá siguientes fio haberlo Verificado, po« 
fiir la práctica fie (nve^lgartohe# j(J pruebas fsobre puntof de hecho sqo sueltos por la sentenrtá, ccgrá oele |f 
mináokú ¡ m  ‘nécesarfe jw ú  ñ f tr  m  extensión o k  cuantía dé fa róspo^, Sabilkiád rtvñ, quedando f  tfú ftn lq^ autos fie ipaaiñeste eú la á e c ^ te r t t  fie éste J u é g ^  aúxnoro fió# fiel e¿», 
presado T rou**!
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M&omém ¡herederos 0 ouu&ah&bveíibĝ  
Ül@ loar ®iete inculpados primeramente 
pomhcafes y el de los restbantes, se 
las ctíá y emplaza a todo® po¡r medio
¡|a la presente por el término y a los 
alectos a^toiormente expresados bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
i§, .'q:jc Imya, lugar en derecho.

¿ai*oelona, 4 de Noviembre de 108*8, 
-Secretario judicial. Luis- Alvarez.

3. 0.—S.158-
t

: b y •}

r  ,  ̂ '
'fy . já J íÓ S ib O  FERNANDEZ HIN-

sOS, de Instrucción número L
i&d&crito al .servicio del Tribunal Pe

fular de (EesjponsatoilldadeB Civiles. 
W  el presente »e hace saber: Que

En f! relerido Tribunal se tramitan 
.oon los número® y contra 

s personas que al final se relacio- 
wm, fec$va4a¡dAii provisional f e
plenos propiedad de las mismas, lie-

Céa & te>o por tifas ¡entidades que 
irtxiiliN m ^pireBarifi, por co n «e -' 
feria» contrarías al Régimen.

•' Y  en cuimipltoi^nto de lo accou^cD 
f e r i a  Peoolóni (de Derecho de?! rMerj 
fió Tribunal, emplazo a los piopiem- 
|^$.o poseed ore® lets t̂Smoe 'de los bie 
'i&es. §u¡& representantes legales o bus 
fest *pW8 y también, bajo su respon
d e  v«mí. a los gestores oficiosos que 
¡fe*} 01 tan ínierA legítimo, para qjue 
a&p*ij. del pDvo s u ^ '’ ^ 0abhv le 80 
pía» Wbu<ui, icont t̂ioí fesfe la p-MF 
feciún de este edicto en la GACETA 
¡plS hA BEBUBMCA puedan perso- 

■ m el expediente, que se halla-
Mi fe manifiesto en la Secretaría del 
Pribimal y anunciar recurso contra la 
Ípoauitacídit, afeinypre que acompañes*. 
..p» documentos que acrediten la pro-

Sedad 0 la posesión, la condición o 
¡ráot-er del recurrente, el titulo he- 
fedlta-ido y el interés legítimo en su 

ibas o. u ofrezcan prueba supletoria pa 
Ipfc íacreditar dichos «agremio® a'per.dciM 
fes de que si ip i o verifican, se fe- 

rará firme y definitiva dicha irs- 
feKutftdfo*

:-.toLAOO[ON QU0B SE CITA'
. . ^pedi-ente número 46€7l( mbrt in*. 
' .éiiitaoléii de la finca sita en Alcira» 
■fpfem de Oasstolar, número 82, propie-- 
Jfeti fe IMIJjIO BONO •
-■’f tepediente número 4,068, sobr# i»~

f  irmlém á® Jas £linca» ü&ta# onAlol- 
, mil® del 14 de Abril, iróm^ro 10, 
GPiaaa de Cautelar, número §§,. pro
bad de Alfredo Óatot toa®

(v ¿Expediente número 4 .¡886, sobre br 
j^aelación de la finca ®ím m Aloím, 
Miur da Manoelino Domingo, número 
"te propiedad de VtBOB&NTÜSS BULTO 
teO N TAO 0T . • '
7 tepecllente ni&mei’o 4,000, sobre■■Iijr 
''í^ulaeíón dí@ las fincas .sita® en Ató
t e  de Oastelar, núimero W ; y
telfe 'de Miguel Maura, número 42, 
teotpi«eéaá fe  MANIJIE¡L -OATAIA  
;. iRA !fABíROL
' É^spediente número 4,004, sobre- in*» 
'pK'á-aóídin de la finca sita, en Alcira, 

fe Oaj8Pteliar# número .Ü, propie-

ted 4a MANÍOTSL FffiBBAN ■ BA¥~ 
•■SWT.

iEMpedient» número 4.086, sobara ín-
oaut^oión de la- finca tita en la Plaza 
'da Emilio Cautelar, número 20, .pro- 
pied-a;d: 4e FRANOIBOO MONTA,M.- 
BAJL.

'Éxpedíients número 4.871, sobr^ in- 
cautacíón de fincan sita# en Alcú 
ra, baile de • Ferrer Guardia, número 
3, ’y cail-e de Miguel Maura, número 
17, propiedad d* BERNARIX> MA* 
GRANEE BOEIANO,

iExp-edieníte mtaero 4e8f-^r «obre iru 
cautación de la finca sita en. Ale-ira, 
Plaza de -Gastelar, número 52, propie
dad de GREGORIO PRES®NCIA FÁ  
BRjEQOE.

Espediente número 4,878, sobre üv 
oautacidn de la finca aitu- m  Alcira, 
Plaza de Oaatelar. número M , propie- 
dad de TERESA STOEE MONTO- 
OüA.

Expediente número 4.680, sobr» in- 
-oautacién de la finca sita en Alcira, 
Plaza de la República, número 12, pro 
piedad de A N D R O M N O  ;C1NG.

Expediente número 4.602* sobre in- 
íüau'tacíióai ¡de ‘lia ñnm  sliia. .m Atór%  
eaille del Dr. Ferran, número 159, pro 
piedad de EMI;L40 PiEMB E¡U1Z.

Expediente número 4.095, sobre in- 
fcautaciócn de la finca sita en Alcim. 
calle de Marcelino Domingo,- número 
14, propiedad de LUIS ROSARIO  
VOBLA.

Espediente número 4.698. sobra in
cautación de la finca alta en Aleíra, 
ciallle de Pi y M&rgalX, número 10. pro 
plBedad ¡de ADOLFO (LUNARES DEL  
OPOYO.

Expediente número 4.700, sobre Jn-
c¡a,uva'"or’, 1̂ 1’ , ’ - &s a As .'v
(calle) Plaza de la RepCifoMca, -número 
¿ y 4, propiedad de■ RA.MION SIMA* 
REO OQHOA.

Expediente número 4.703, sp-bre. in- 
(Oa-u-tiafáliéii d-e la teda -en Aloira 
Plaza de la República, número 13, pro 
piedad de ENRIQUE SERRANO  
MARTI, ..

Baroelonay o de noviembre de 193S 
El Juez, Alfredo Fernández Hinde.-— 
-Setoreílfirio (ilegible)-.

■ X  9 ^ 4 9 9

t o  #1 esapeéieiíte número 8.271 se- 
gi^do pm  el JpzgaJdo número mío de 
.los ü® Iteferuiocién, feí Tiitanal Popu
lar 4e 'Resípori^abilidades Civiles, so
bre determúmoiéai fe  culpa civil, y su 
«amolón contra María Arrau# Díaa, do 
mifClliáda últimamente en Albaochoz 
fe  llibedia (Jaén), se ha dictado la si- 
-(gUííenie,

Providencia: Juez señor Fernández 
■'HWe, '■ Bancelona/ a 5 d© Noviembre 
.-dé- 1 0 3 8 -AclmitM^a por la Presiden
cia- la demanda que inicia esit-e expe- 
diente !forin¡uto.ila ¡por el Mdníis-terio Él® 
cal, notificándose la preséntaciáni de 
la miaña con entrega de la correspon- 

dlimfoe oeopila a  M  Oaja General de Re 
pariciones y a la demandada, _ para 
: ĵie ®xi -©I tárinaiiíia fe ■ diez diaí> pue

dan ooniipareoer y contestar a la fa r 
manda soUcíímmIo la práctica d# las 
ipruiébas que estimen necesarias. No 
¡constando en autos el -domicilio actual 
de la dem&ndíafe pmctíque#e la notiñ- 
cación acoiidada en ía forma- prevista 
en el artículo 2&9 de la Ley de Enjui
ciamiento civil y queda Admitida i# 
prueba propuesta por el Ministerio 
Fise-el.

Asi lo acordó y  íínm el señor Jum, 
doy ,fe, Alfredo ;F Hinde.— Lui® t e  
•oobio, A..'r

y para que ieuga lugar lo acordado 
y en su coirsecuencia la notificación 
y emplazamiento de la demandada 
MARIA AR1RANS DIAZ insertando la 
presente en la GACETA DE LA  RE- 
ÉTJIB'LJOA, se expide, la, presente en 
Barcelona, a 5 de noviembre de 1938, 
m  S#^csretaírtt>„ Luift B^coM-o

J. O.-—-3.100

RODRIGUEZ PINTADO (Marino), 
hijo de Jel-ape y Purificación, de 29 
años de edad, casado, de profesión to- 
legrafista, natural de Montalvo (Cuen
ca), cabo de la 100 Compañía del M  
Grupo Unificado del Cuerpo de Seguri
dad; JIMENEZ M ARTINEZ (Mónico), 
hijo de Julián, y  de Cristina, de ¿7  
lañois de edad yea^ado,. de oñ^io Isabna.- 
dór, natural de Villar” del Aguila 
(Cuenca) , -cabo de la 100 Compañía del 
25 Grupo Uniformado del Cuerpo fe  
Seguridad; MATEO TORRUOS (M U

fuel) hijo de Cesáreo y de Leocadia, 
e 38 años de edad, soltero, estudian- 

fe, natural de Priego (Cuenca), Guar
dia de la 100 Compañía del 25 Grupo 
Uniformado de Seguridad; RODRL  
GUEZ PíüFViZ O,.*, iuh> de Toó-
¡fiáo y de iM'aiia, d-e 27 año® de edad, 
casado, natural de -Veladas (Toledo), 
de oficio dependiente, Guardia de la 
100 Compañía del 25 Grupo Unifor
mado del Cuerpo de Seguridad; ALBA  
PEREZ '(Jesús), hijo -de Mariano y de 
Justa, de 31 años de edad, casado, ajus 
tador, natural de Roniches (Guadaia. 
ja ra ), Guardia de la 100 Compañía del 
25 Grupo Uniformado del Cuerpo de 
Seguridad; M ANZANO PEDRO M IN 
GO (Isaac), hijo, .de Yelio y Constan- 
tina, casado, hortelano, natural- fe  
Málaga (Guadal a jara), Guardia de fe 
100 Compañía del 2¡5 Grupo Uniforma- 
do del Cuerpo -de Seguridad.

Comparecerán en el término de quin
ce días ante >el señor Auditor Secre
tario del Tribunal Permanente de Jus
ticia Militar .del XIX Cuerpo do E jér  
cito  ̂ pam  respondí de los cargos 
que fe les imputa en la causa por él 
supuesto delito de traición al número 
.51.3 del año 1938, bajo apercibimiento 
de ser declarados rebeldes y pararles 
los perjuicios a que haya lugar en de
recho, Ruego a Im  Autoridades pro. 
cedan a su busca y captura, y, caso fe  
ser habidos, sean presentados e'o este 
Tribunal.

Toraebaja, a veintiséis de septiembre 
fe  mil novecientos treinta-y ocho..

B1 Becrotaiio Relator-(ilegible),
J M. — 4-;45S‘
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M -rvom o m xez f e r í ta n d i® ,
$©M&do de ia Compañía a© DepOJ© 
$e fe \?j$ TRígada Mixta raoirr dJ 
Bulla U 1 uifeofe con < & bí
mismo pueoio, hijo fe Juso y *'c Jua- 
aa y ¿0 oñcio agucu.101. ¿Riv el 
^iie m  instruye <m i*r¿ nürr 31 dfe e »  
tríente año por el p^unt© delito de 
deseroión, :*e prí-jenxará, feau excusa 
gal 'pretexto alguno.  ̂rto -R roñor lia#», 
tractor Delegado iiúm. 2, del Tribu* 
pal Permanente -del X X  Cuerpo de 
Ejército, .sito ea Valencia, calle de Sa® 
Lorenzo núm* 3,fe dentro del plazo
de quince áia;& contados desde la fe* - 
cha de publicación de esta requisito» 
ffeP bajo el apercibimiento de que ai 
má «30 procediera será declarado re* 
helé®, a los efectos legales.

Valencia, i  de octubre, de 1$38.~--~I01 
Instructor Delegado núm. % (ilegible) 

J. llo— 4,40?

EüüZ B®BüESLiI/®S {Ift&Mtim®); hijo 
«dé Francisco y de Carmen., natural 
de Castellón, provincia de fidem, de 28 
¡ates de edaíd, de «profesión come.rci@ 
eoMado perteneciente al Negociad© da 
Transeúnte® y recuperación dd G. R. 
1, ¡M. número 12 y contra el que Ins
truyo la causa número mil quinientos 
setenta y nueve de este año por el 
delito úb deserción; comparcerá ante 
#gta .Secretaría Relatoria número cuar 
tro del Tribunal Permanente de Justi*»' 
«la MdXítár de la B e r n a / <fe 1 $r 
vante,' sita en e$ta F -e  
del Mercado Centra: ^  c ‘>cmia<, fe 
treinta días, & '« r - * *feif 35
3a -publicación de la presenta, para «s. 
pender de los cargos, notificarle eü 
Hufo de fproeesamient© que én  ella 
m  lia dictado, recibirle declaración in
daga.-,torta y  ®m.&ltvárm m  prisión, 
$on el speroibímiento de ser deeferad© 
rebelde m no comxmr c*

Al propio tiempo *■» ro??* * «*» car* 
|>s tsaaito -a fes Aix r?«  ̂ fe fe «s m~
P10 & las militares  ̂. ** -s iñ bus. 
ea -y .captura fel C r í© y
©aso de 4ei 1 * V R fe <*.- ot u e® 
la referida ? r otaria.

Pfeferici, / ' ^ Je oc tabx© ae mil,
wovecientfw' f ofeta y o olio.. — Sil Se* 
©mtafrf© Befetor B&structor (ilegible).

.?; M .~ 4.408

T O N  MANTnfeñ nA RT IA C O R  4* 
CHAN, T̂ rrj’-'fee fe v fer , ífecv ia«*f© ■ 
Relator de- Vrife na* l r̂rft&nouto do 
Justicia Militar do la Demarcación 
de Levante,
«CERTIFICO: Que *1» el expediente 

laúniero 2-52 de I9«3f? ñor óesrrcRci con
tra José Juan Barasachina y afros, se 
ha dictado; por el F.mo, fer. Audito? 
Presidente. ■ ds este Tribunal, Decreto 
que copiado a la letra dio© mñ: 

.“Valencia 10 de septiembre- de ;19'3T. 
— W r: C‘TJT/TAÑIDO r Qu,© oemoretodo. el 
presente pi onedimiento a esdareca'r la 
oorfeinfefi. fe'- Tcroáñs ’Sngasa Alonso y 
f ’ra,ixcfe.ee: Ffeorfefe del Toro, el Fkcal 
Shridico MJtrsr m  det!©fi!va la

ÚtJ primero de y que el segundo 
<ao ña ,uoo iictfeo, por lo que previo 
i] i 7i'uc; ;;j >ziiíq fec las formall-dades 
fegu.s fea oído ú?clarado e:u ,rebeldía 
, 01 e.¡ Iriaí ruvtox,

CONSIDERAN DO: Que m  halla
agotada la vía «de mvestigadán y que 
€0 lian cumplido los requisitos de lo® 
artículos 663 y 664 kM Código de Ju®. 
tfeia Militar.

Visto el 666 hM mismo €ó,digo. 
A.<XXSRDO la terminación ñin r *  

pou-sabilidad .para él citad© Tomás En* 
gasa Alonso y la suspengáén y archivo 
provisional <M presente expedímte cou 
■respecto a -Francisco Esériche del To
ro. Vuelva a ¿sur Instructor para cuhl 
.plimiento, actuación y curso de teetl- 
moinio de' esta resolución al Cuerpo., 

na Auditor, ®, Valldecabre®. Rubr^ 
©ado.M

Y para qu® conste f  mrta sra efee-
ton es los periódicos oficiales, libro 
y  £km© presente m  Valmeia, # 
V€lBtiBéín de octubre de m i moveclen*. 
tos treinta y  oche*

J. M.—4 .4 » '

OllBmOS HBM.A '(Aimdlfto) de
26 años de edad* natural de Santa 
Cruz del Comercio (Granada),-que m
bailaba últimamente m  calidad, de -pro* 
m m  fortificaciones en La Coya '(Va» 
léñela)*, y cuyos demás datos d# fl« 
liaeión m  ignoran,, comparecerá, ante 
e1 Tríbunel  ̂ormjnert-® de Justicia 
Mt 'Or j«̂ i» Dc^nrr ’ 4̂ p  ̂«vr1»?
■k /«i,  rro j*
-  í i p e- O TAA  ̂u& ó

tral, en el plazo de treinta cíías, a 
partir de la publicación de la presen*
te, para responder de los cargos que
le resulte m  la causa núm. 2-.8OT 
de IMS, instruida coistm el. mismo, 
por ©1 delito de deserción, advi'rtiéndole
que caso de no ooxnpareóer,.. será der
clarado rebelde.

Valencia, 2© ém ©etubro de f§S§, — 
El Relator ^stniotor (Hs*.
gíteeR

A Iff.—4,46#

131 íacmdwtoir dé un camión q »  m  
fe noofee del vefeiitomitr© M vSjwhidlm̂  
m  de BepítomNro do anffi. «ww^sintoe 
trem.tia y oofeo dhooó con «otro é® Hsm 
é¡mm®L& dm «nrftacióm ®ñ fe carratem 

( <~btentón m Tfarimm, ñ wnssotwwi'cfe 
^  rur/Q .rm-ulit̂ rea feadoassidORi
--fe* .^Tt-romeros Agrû Mri €-®Mi Huertais 
TVam*wro Laro VangaB, Ifemián Carro 
\í‘0-~ííV*.vi rol Coedn Ortte, y %l eondufótiór 
r-í "-ef.jrífdp oaíinaóai de sW  fuerza® de 

avfecáón ¡qfu© con s*q:iiél icfiK0©ó loe m m  
brm f  é,rm%ÉsMmA8 de ios m#á:m m  

jú€mpa^mm§M en e] téfe 
’i^im dé treánfta &\m o ®M;nillf̂ ®iiaríán 
su d«etto© antierestft Déleeuclóo
d«8¡' Tribunal iFemian-ento de Juatlcda 
MM&íBíT úm ;la, dí^míar ĵciós. é% Levante  ̂

CaisMlóñ,,' irfc:- en eetjia plaza d© V® 
-Cuo.rM de fufantoría de. I®, 

Alla&uíeda m> t e  d« prestar declama 
«on m m  da m

©€®.par0C©r? lieg jpamrá el perlirV’c  ̂
oOfU-e -m deirecho haya luigf&r

.Dado an Valentóa, a 'veinitáiato  ̂
Oótulbre d;e fmáa .iS}Oiveai'©rwto® treánta, l  
oioh©.

®  Dele^aé© IwiTOíCtor, (Sfle îslje)!:
U ~ ~ 4 A m

B M m É m  TOOÉtRAB (Antonto)- ffei' 
ttíeorto ^oatotetrntor del Grupo de Baé 
níiidajd de fe 148 Brigada a r a |
demás eeñ^i per^otial^B ee deseonde^g 
cioiinipareeerá en el iénmiim dm 
d te  a partir de fe dtoeecpción de fe piTOl 
aento an «fe «GkAiQETA DE LA REQP.Gat 
BDEOA* ante «él In»txw*cttor .Ifetog.ad.«i 
nrúim̂ ro 2 del Ttfhueal Penna^n cuate 
Justtefe IM̂ lítíar del de tfsrxv.m-
ta ál@ m  '«esta mpltM ~  .Ffem dn ng 
¡RdpfúM&ca, uúm, '8-— «pam respcm-d.eÉ 
diee loa ©argee que m  ¡lie temputan. en. M 

qu® nm de abandone dé
áoMmo m  l@ e%ue id »dim.ero. i#  d«eff 
éoriiente a te  

Yafenicfej a f  0 de Ootufere de 
El Tnatnicttor Deltesgate ,

J M, Í 4 € |

• ROS.EOL CASA€ (José), Mayor Mé*
■' dleo de la .118 Brigada Mixta,s - cuya# 
demás .-señas personales y  eiroumrtk^ 
cias ae desconocen, comparecerá m  ^  
término -de diez días a partir de If 
feserción de Sa -presente en fe GACjSf* 

LA REPTTBLTCA ante el fufe’f  ̂ vj e ^
 ̂ 1’ -£ 7 Ó r >" Bk1>!"L'Bí. ~ 1 i T̂ r >44

Ejército de Levante, sito en esta w* 
pita3), Haza de Sa República, u to , 4  
para responder de Im cargos qm
le imputan, m  fe mtsm  que por al 
lito de abandono de «destino se- le <?áw 
gue al número #9 del corriente ate, 

Apercibiéndoles de qu-© en caso dt 
m  comparecer en el .término fijad© f# 
parará el perjuicio % que haya luga» 
m  derecho.

Valencia, M  de octobn© de 1888. —* 
S  Ingtrwtor Dele^ud© (legible),

i,

^A'IJDrVAR NARANJO -(Dionfelo  ̂
hijo de Ignacio y  Felidsislma, satis» 
üml de «Ctefetraíva pro?vfeiofe de. .Ciudad
Leal, nació al B de mayo d© 196®, d# 
profesión Médico, domiciliado en CaSfts 
itrava, núm, 6, soldado Médico de 18 
217. Brigada Mixta, 866 Batallón, de®; 
feerá comparscer en eéfe «Becp^aríá 
Relatoria, sito en la calle de Bm  L©*- 
renxo, aúm, 2 de esta Haza, para roe» 
pon-der de loa cargo® qu© se le feü» 
puton en las Diligencia® ■ Previa® 11.#  
mero 440 del año en curso, en . el pía* 
zo de -diez días contados a partir d# 
la publicación de la presente requisl» 
torfe, píTwl«n>ifedc>to que 4de no efos 
triarlo le parará -el perjuicio 1. qm  bu» 
hiere lugar'en "deredho.

Valencia, once de agosto de 11888.--** 
M  Secretar!© Rdator (Begtble).

J, M.~ 4.4Ü-
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DELGADO DELGADO (José), m iU-
ral de Aigam?«.sJiu de Calatrava, d* 
18 arios do edad. Je «estado soltero, hT 
jo  de Ck>o(;cp'.-;ó.s y Dolores, de pro- 
f  colón romereante, soldado do la 

do Ametralladoras del 859 
Brr.-.<!■ óri de la 215 Brigada Mixta, de
berá comparecer en la Secretaría He. 
latería del Tribunal Permanente del 
XXIX Cuerpo de Ejército, sito en la 
Codo do San Lorenzo, núm. 2 de esta 
Fiarla., dentro do! plazo de diez días 
a contar de la publicación de la pre
sente requisitoria, para responder de 
ios cargos que se le imputan en las 
diligencias previas núm. 434 del co
rriente ano, apercibiéndole de que en 
el caso de no comparecer 18 parará 
«1 pe- «juicio £ que ¡huMera Iw^ar en tic 
recho.

Valencia, 1& de octubre de 1938.— 
Sil Secretario Relator (ilegible).

J M. 4.405

RESOAjLVO OOHOA (Ramón), na. 
tural de Miguel Esteban, provincia de 
Toledo, domiciliado en el mismo, hijo 
de Teodosio y de María, nació el pri
mero de julio de 1018, de estado sol
tero, estatura 1 metro 570 milímetros, 
de polo negro, oejas cerradas, ojo» 
negros, nariz pequefta, barba cerrada, 
color moreno, profesión campesino, 
soldado de la cuarto Compañía del 
667 Batallón de la 217 Brigada Mixta, 
deberá comparecer dentro dd término 
de diez días contados a partir de la 
publicación de la presente requisitoria, 
en la Secretaría Relator!* déS Tritori- 
nal Permanente del X X II Cuerpo de 
Ejército, sita en le calle de San Lo
renzo núm. 2 de esta Plaza, aperci
biéndole que «i no lo verifica le pa
rará e$ perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, para responder de los car
gos que se le imputaren las diligen
cias previas núm. 430 del oorrlento 
año que contra el mismo se instruyen.

Barcelona, 19 de octubre de 1938.— 
SSL Secretarlo Relator (ilegible).

J. M.— 4.466

En las diligencias previas número 
79 del año 1937, instruidas en el Tri
bunal Permanente de Justicia Militar 
del XXII Cuerpo de Ejército, con mo
tivo de la detención de los soldados 
de la 118 Brigada Mixta. ISIDRO GIL 
BOLEA y MTGUEL ROYO ANOREU 
jn, recaído auto del Tribunal resolu
torio de las mismas, que en su parte 
dispositiva así.

Sé acuerda Ja terminación de las 
presentes diligencia* previas sin dec'a 
ración do responsabilidad, por aer de 
aplicación el Decreto de 16 del ac
tual; póngale sn inmediata libertad 
a tys en cariados, I03 que serán incor 
poradas al C R. I. M. más próximo 
al lugar donde se eracuentran deteni
dos, para su deáttno a Unidad, y pase 
él procedimiento al señor Secretario 
Relator, para que expida los oportu
nos mandamientos, exhorto* y demás i

proveídos en deredho sieeeaario» para 
oí . cumplimiento de esta resoilición.

¡Lo que ge hace público en la forma 
prevenida en las (i ispeóle ion es vigen
tes, por yer desconocido el paradero 
de Isidro Gil Bolea, y pora que lo sir* 
Vis de notificación en forma.

V a len c ia , 25 de octiubxc ele 1 9 3 8 .--  
El Secretario Relator (ilegible).

J. M. 4.467

JOAQUIN BORiONAT CKRVERA, 
hijo de Ventura y de Pascuala, natu
ral de íS-ot de Cebrera, Ayuntamiento 
de Jdein,, provincia de Valencia, ave
cindado en Sot de Cebrera, Juzgado 
de Primera Instancia de Villar de la 
Liben nd, de estado soltero, de oficio 
pastor, de 30 año» de ©dad, estatura 
ur» in eí.ro 565 milímetros, color sano, 
pelo negro, oejas al pelo, ojos pardos, 
nariz recta, booa regular, barba regu
lar, domiciliado en Sot de Cebrera, 
provincia de Valencia, últimamente pro 
cesado por el supuesto delito de deser
ción, comparecerá en el término de 
10 días ante el Delegado Instructor 
del Tribunal Permanente de Ju»ticia 
Militar die la Demarcación de Levan
to. Avenida del 14 de Abril, 44 de Va
lencia, bajo apercibimiento que de no 
efe o tu arlo será declarado rebelde.

Valencia, 25 de octubre de 1938.— 
E! Delegado Instructor.

J. M. -4.468

SlEUutU R ljlZ  GÓMEZ, soldado de 
la 150 Brigada Mixta, natural de Al* 
modóvar del Campo, provincia do Ciu 
dad Libre, espado casado, profesión 
campesino, domiciliado en Ja localidad 
anteriormente citada, calle de Aldea de 
Font&nosas, hijo de Francisco y  de 
Francisca, comparecerá en el termi
no de dies dias ante la Delegación del 
Tribunal Militar Permanente del II I  
Cuerpo de Ejército, en Vallecas, ca
rretera de Arganda, número uno, con 
objeto dé prestar declaración en la 
causa que se le sigue por el presunto 
delito de deserción y  bajo apercibi
miento que de no hacerlo asi será pro
cesado y declarado en rebeldía.

Vallecas, 23 de octubre de 1938.— 
El delegado instructor (ilegible).

J.M. —4.469

IGNACIO KERRANZ RODRIGUEZ 
soldado de la 150 Brigada Mixta, na
cido el 31 do Julio de 1905, natural de 
las Majadas, provincia de Cuenca y 
domiciliado en dicha localidad, estado 
casado, profesión pastor, hijo de Mar
celino y de Petra, estatura 1.630 me
tros, ojos pardos, pelo negro, cejas cía 
ras, nariz recta, barba mediana, boca 
regular, color moreno, comparecerá 
en el plano de dies dios ante él Delega
do Instructor del Tribunal Militar Per
manente del m  Cuerpo de Ejército, 
•a VaUeoiua carretera de Arganda,

número uno, con objeto de prestar de
claración en la causa que se le sigue 
por presunto delito de deserción y pre 
viniéndole que de no hacerlo será de* 
datado rebelde y procesado.

Vafllecas, a 23 de octubre do 1933 — 
'El Delegado Instructor (ilegible).

J. M - -4.470

VENTURA ZAMARRA BELLO, 
soldado de la 159 Brigada Mixta, me
cido el día 9 de enero, en Puebla de 
Amera, provincia de Cuenca, domici
liado en dicha localidad, estado solte
ro, profesión campesino, hijo de Nica, 
sio y de Rufina, estatura 1,700 me- J 
tros, ojos castaños, pelo castaño, cejas 
al pelo, nariz aguda, boca regular, 
comparecerá en el término de diez día* ; 
ante el Delegado Instructor del Tribu
nal Militar Permanente del II I  Cuer
po de Ejército, en Vallecas, carretera 
de Arganda, número uno. con objeto 
de prestar declaración en la causa qu* 
se le sigue, por el presunto delito de 
deserción y previniéndole que de no 
hacerlo será declarado rebelde. A

Vellecas, a 23 de octubre de 1988. ‘ 
(ilegible). ••

X M.—44TM

MIGUEL BERJOBS OJEA, soldado % 
de la 150 Brigada Mixta, natural de 5
Oalanda, provincia de Teruel, nacido 4 
el día 80 de noviembre de 1916, esta.i? 
do soltero, profesión panadero,.hijo de¡i 
Miguel y áe Cecilia, <^>nfíj)krécérá éñ * 
el término de diez dias ante d Dele* 
gado Instructor del Tribunal Milita*^ 
Permanente del I I I  Cuerpo de Rjéró^ÉÍ 
to, en Vallecas, Carretera de Argos- 
da, núm. uno, con objeto de prestar 
declaración en la causa que se le sigua 
por el presunto delito de deserción y  
previniéndole que de no hacerlo a;i se .
rá declarado rebelde y procesado.___

Vallecas, a 28 de octubre de 1938, 
(Ilegible).

f .  M.—4.471:

NARCISO MARTINEZ BíERRJBDA, 
soldado -de la ISO Brigada Mixta, na
tural de Santander, vecino de Madrid* 
calle de Mesón de Paños, núm. 2, y 
residiendo Últimamente en Cayón. pro
vincia de Santander, nacido el día 12 
de abril de 1015, hijo de José y do 
Avelina, estado soltero, profesión le
chero, estatura 1.670 metros, ojos par* 
drs. pelo rubio, cejas finas, nariz rec
ta, barba poco poblada, boca regular; 
color sano, comparecerá en el térmfc- 
po de diez días ante el Delega' Ins£ 
tructor del Tribunal Militar Pe msL¿ 
nente dd m  Cuerpo de Ejército. ~¡m 
Vallecas Carretera de Arganda, fcás 
mero 1, bajo apercibimiento due (Sí 
no hacerlo así será procesado y  ¿s'tMif* 
rado en rebeldía. á

Vallecas, i 28 di octubre dé 193®
<n«giu«). J i

i ,  i c . - i .4 9
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JESUS LOPTOS KONTOTA, Hg» 4»
Manuel y de Amccli, natural de W  
ncnueva de ia Fuente, provincia de 
Ciudad Real, de oficio campesino, per, 
feneciente a la segunda Compañía del 
tercer Batallón de la 86 Brigada M!x- 
ta, acusado de habrr cometido el de* 
lito de «ieaercidn, comparecerá en él 
término de diez días ante le Delegado 
Instructor número tres del Tribunal 
Militar Permanente del VTII C*uerpo 
de Ejército, en Villanueva de CJÓrdoba, 
calle Capitán Galán, número ornee, ba
jo apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Villanueva de Córdoba, a veintidós 
de septiembre de mil novecientos fcreln 
ta y ocho. — El Delegado Instructor 
(ilegible).

J. M.—4 .474

. IGNACIO MORAJJJ3 CERRO, hi
jo de Teodoro y de T* caria. natural di j 
Viülanueva de la Fuente, pwvíncia de j 
Ciudad Real, de oficio barbero parte- ¡ 
naciente a. la segunda compañía del i 
tercer batallón de la 86 Brigada Mix
ta, acusado de haber cometido el delito 
de deserción, comparecerá en el tér- 
mnio de diea días ante el delegado ins
tructor número tres del Tribunal Mi
litar Permanente del VH I Cuerpo de 
Ejército, en Villanueva de Córdoba, 
calle Capitán Galón ?iíVmeiY) once, ba 
Jo apercibimiento míe de no efectuar
lo será declarado rebelde.

Villanueva de Córdoba a 22 de sop- 
tdarobre de 1938.—El Delegado Tnatruc 
tor (ilegible).

>. M. ■: *2% ¡

(RAMIREZ MJORENO (Juan), hijo 
de Cipriano y de Flor, natural de Vi- 
llanueva de »a Fuente. pTwIncia da 
Ciudad Real de orloío campesino, per
teneciente a Ja oourpañíe del
tercer batallón de la 86 Brigada Mix
ta, acusado de halber cometido ei de
lito de deaeroiór'. comparecerá en tú 
término de diez «Vrv-. ar. • e :>l tfe'.v-'Ud.o ! 
inatirujctor nñm̂ .y.s i á ' A  TV Vinal •

• Militar PeiT .̂ar.ííutr VTil Cuovpo ! 
de Ejército o~ Vis^n*>.r-de Córdo
ba, calle Capitán Caláii, número lt ,  
bajo aperciíbünieaito que de no efec
tuarlo Jerá declarado rebelde.

Vmianuova de Córdoba, 22 d i sep
tiembre dt 1938.—®J Deieg&do tnstrie 
tor (Usable).

J. 3l.-j-4.476

RAMON . pfRIM OAIíAJF, de $9 
año» de edad, hijo de Juan y Doiorea,
¡de estado solteror natura? cte Vendrall 
(Tarragona) y domiciliado vi i Ts rrasa 
(Barcelona), calle Rambla cíe E^ava/ 
número SO, primero, primera, de pro
fesión albañil, encartado m  i& causa 
criminal número 707 de 1938 por el 
;supuesto delito de deserción, compa
recerá dentro de? ptazo de élea¡ días a 
partir de la publicación de la presente 
t e t e j j l  Juagado Delegado de) T t W  
m*  Militar Permanente en 2a ISO Bri i

m k  Mbrta, con «t aperefttolento toe
de no verificar;© será declarado m  re- 
be!Úte.

Viianova. de Moya. a 16 de octubre 
de 1936. —El Jues Delegado Instruc
tor (ilegible).

J. M .--4.477

m A ZQ U E Z  TJbS HERAB (Neme- 
«lo), nacido en Santiago del Collado 
(A v ila ), al día I de 8,gusto do 1915. de 
oficio minero, retado aoltem oon do
micilio en Francia. perteneciente a la 
Compañía de Depósito de la 97 Bri
gada Mixta, deoajparoctó de Carbón?- 
ras (Cuenca), el día 14 de marzo <H- 
timo.

Comparecerá m  el término de quin
ce días, contados a partir de la publi
cación de la precíente, ante el señor 
Juez Instructor de la 97 Brigada Mix
ta para responder do tos car:;o3 que 
3 >:o ímpntc.n vi -a causa con i * u él 

, in’-r-rtóa ai minero 493 de 1938 por 
un prcfTij.:-. o denla j q,- deserción- bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio a quo haya 
tugar en derecho. Ruego a las autori
dades civiles y militares procedan a 
su busca y captura, y caso de ser ha
bido, lo pongan a disposición de este 
Juzgado.

Base sexta, O. C. nuciera 19, a 22 
de diciembre de 1933.—-E! Juez Ins
tructor , Beni to Casado.

. M.— 4.473

BHANGBZ GOQVSFZ (José), nacido el 
16 do difcitfmibre'de a'^8 e.\ Trúc t̂a 
(Cuenca;, con Joíílícúúo _ en Ja  cada 
Biera, número 6, daa&cio estudiante, 
estado soltero perteneciente a la Com
pañía (le Depósito de ia 97 Brigada 
Mixta* desapareció de Carboneras 
(Cuenca) el día 18 de marzo último.

Comíparcc&rá oa el término de quin
ce días, conloetos A& partir de ía pu- 
bliesción de la presante ante el «e» 
ñor Juez InArr.cter de id 97 Brigada 
■Mixta, pyro, re&por.dcr de cargos 
q i »  se ú: iu-(pi¿t¿!ui m I¿ ^ ¡s . t u>n.m 
él ..natruída a1 ¿ifdinei’?» * ‘'a d* 
por presunto deUto do d o r a r e ,  bajo 
aperclbtmienu) de ser daolaradc re
belde y parada t i  perjuldo a que ha
ya lugar en derecho. Ruego a las au
toridades «M ies y  militares procedan 
a zru bisca y  captura y lo pongan a 
disposición de este Juagado, caso da 
ser habido.

Base sexta, C. C. número 18 a 20 
de septiembre de 1938.—®  Juea Ins
tructor, Benita Casado.

J* M. 4.479

MARI ADTKR (Manuel), nacido m  
Barcelona él primero de septiembre 
de 1318 y residente en Vlch, calle R*_ 
matia aúm. 18, de oficio chófer es
tado soltero perteneciente a le Com
pañía de Depósito de este Brigada, 
desapareció de Carboneras d«ff Guada* 
zaón (Cuenca), el día 8 de marzoppdo.

Comparecerá en el piteo de oüfóot 
dias, oontsdoe a partir de la publica.

«Ma <W1» pnm sto, n t «  «I Beto* a > «
Instructor de la 97 Brigada 
na responder (>s los cstrgoe que se te
üuputan en la chufa contra 6) Instruí1 
«a  al número 474 de X»38 por p r* 
susto cleiito do , ¡ ’cíí'e, bajo apot 
cib;mifnito de ser declarado rebelde y  
pararle ej perjuicio a que haya 
en derecho. Ruego a los autaridaoe* 
cmles y  multaras procedan a su bu » 
ca y captura y, caso d. ser habidl 
lo pongan a  dlept.sicidn de este .7 «» 
gaóo.

Base 6.* C. C. ndro. iü. a 22 J* 
septiembre de 193». — m  Juea Imu 
*ructor. Benito Casado.

J. M. -4.4»»

o u m i x  TiúRfUCAJ^Aá 
sucioo ©ti Lloriana do Ter iBrux:e;ona),
f n í f '  , !** mAi' ü ■u>i8 y resident# 
en ic; i-l!o, callo Cuioiiia Vilaseca, núr 
ratro !), -Jé oüc-ic. cunl.-:.We, estado sol* 
tero  ̂ pwteoeíucnr, «  ia Compañía de 
.-' po.'.jio da efitá tiigada, desanarecid 
de «..aiboaeras (Cuenca), *| día 3 de 
mai-zo ppúa

Comparecerá en el térmico .b; 
días, contados a partir de ki puhPca. 
cióa dé la  presenta, -nt- ^  aeÁcr Jucw 
Instructar de la 9\ f.acia Mixta, par 

rcspoader Qt .¡o¿> i:$/i ¡?o8 que se le 
imputan en i a e;í.u.-üt <jai>t.ra él instxuí- 
da ea cümero 473 de 1.&3B por pro- 

3¿Iito de deserción, bajo aper* 
cibimiento de eer -decLaurado robeki? y  
pararle el perjuicio a que lxaya lugar* 

dereaho. Ruc-gv a las autoridad*** 
civiie* y  militarle procerlan a su bu»» 
ca y e&pfcura y. caso ú** «/;r tx̂ bido, 
^  ¡ponga» A_d¿j^aiclótt de aate . J i »  
gado. "

» « * »  «.• C C. nttau *9, a SS <h 
•eptiembre de 1938. m  Juez tna. 
tractor, Benito Casado*

  J. *L~ 4.46*

CKASABOIaA 35SRRANO (CAzmM o), 
nacido en Herrera del Castillo (Bada
joz). e? día 2 do lebrero de 1816, hijo 
de Pablo y  de Sofía, de olido labrador* 
$sto,dc coitero, residente aa Herrera 
<fel Car4¿Uo, porteneckütc a la tercera 
Comp&fifa del 336 Batallón de la 9f 
Brigada Mixta, desapareció de lae p a  
Biciones del eector de ABepua (Teruéi) 
«i día 4 de mayo ppdo.

Conferecerá «n el término do quinoo 
diaa contado» a partir do la publica» 
ción de la preeewfce, ante 01 eeñor Juea 
Imitnictor de la 97 Brigada Misáta, pa
ra, responder de loe cargue que se lo 
imputan en la eaxisa contra él instrui
da al número 735 del año en curso por 
presunto delito de dez*-rc?ón. bajo v per- 
cibimicato de ser deciarado rebelde y 
pareció el perjuicio a que haya lugar 
en deredho. Ruego a km autorldadea 
civil i-?: y militares procedan a su bus
ca y captura y, caco éa sor habklo, 
lo pongan a duopoatatta de esto Jxixr 
gado.

Base 6.* G  C. núm. 89, a St do 
septiembre do 1903. — 1Q Jotes Ins. 
tractor, Benito Cosaxlo.

A E -4 .IB


